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DE LA COl;JSTITUClÓN 

ESTAT!!TO 

Ci<P iTU LO l 

Art ícu lo '-. º : La Asociac ió n de l Pers on al de Dirección de los ~e r roca rr i le s y Pue 1·tos Arge nt inos 

(,.\ .P.D.F.A.) es una Asoci ac ión Profesio nal de primer grado, con st ituida el 5 de ;:;b ri! de mi l 

novecien tos cin cuenta y siete y a partir de l 30/4/62, de acu erdo con la reso iu 1: ión D.G. /\ F'. N° 

15/62, se integra el Personal de Puerrns Aígentinos. Tiene jurisd icc ión gremial en tocio el 

te rr ito ri o del País y su domicilio legal en ia (::i lle Billi nghurst 426/28 de la Ci udad Autónoma de 

Buenos Aires. 

Artícu lo 2°: La Asociación agrupa y rep resenta a tod o el Pe rso nal Jerárq uico de Fer~oca r r i ies y 

Puertos Argentinos: administrat ivo, técn ico y/o profesiona l, unive rsita ri os qu e pos2an t ;~u los 

habilitan t2s y estén en el ejercic io de d icha función; coo rdinado re s; su pervisc res; y t:::cio el 

personal que ejerza ta reas de d irecc ión, co nt rol y vigilan cia, co n o sin pe rsor: al a ca rgo, 

cua lqui era sea su situa ción de rev ist2, sin C: ist inción de categorías labo rales y que se 

desempeñ an en ;·e !ación de de pend enci2 rn cuz lq i.Jier em presa de la actividad, ya sean estas: 

Em presas o soc!edades de l estado naci cna l a prov; ncial; Empre sas pública s, privadas o mixtas 

que t engan co mo obj eto de ex p: otaciór~ se~vic ic s fetTovia;·ios y i'erroportu2rios; Entes de !? 
AdtT: ini stra c.ió~, f' ·jb Ji ca centía li zada o desc2n ,ra l i~ac!a que tenga n por objeto ta reas v i 1--. cu l ~ d;; s 

a ia activ idad ferroviaria y fe rro portu<Jri2; Er.1pre5as y/o entes que efeccúe n se rvic ios de 

repa rac ión y/o man ten im iento de méite íia l fe r·raviario y fe rroportuario , co ntrol y/o 

exp lotac ión de bien es muebles e inmuebles que haya~i sido propi edad de Ferrocar r;les 

Argentin os y Adm in ist rac ión General dr. Pue rtos y que per manezca n en la órb it a de l Estado 

~Ja.: i ona l , contro l y/o supe rvis ión de gestión y fun cionamie nto de las Em presc:s ce servicios 

;:~:-.o vic.rtos y fe rroportua rios; Empresa s em pleadoras que co nveng:rn , con t~a,en o 
subconlraten la exp lotac ión, comercializació n o realizac ión de tareas p;·opi ;:; r, o 

co :n ple men ta ria s de la act ividad fe rrcvi ;; ria y ferroportua ri a, industrias d.:-:dicadas 

princ ipa lmente a la producc ión y/o repar2ció11 de matei-iai ferroviario y ferre.portuario v 
E:mp resas si..: min istrado ras de servicios para la actividad fe rroviar ia y ferroportuar ia. 

A1·tirn lo 3º : La Asoc iación f ij a su dom icil io, zo~a de act uac ión y ti po de Asoc iación Gremial 

segl'.1 n: 

a) El domicili o lega l se f ij a e r~ Ca/12 8ii lingl1urs! cuat rocientos vein t iséis/ve intiocho ce la 

Ciudad Autó noma de Buenc s t .ires; 

ti La zo na de actuación se extenderá a tocio ei Territo ri o de la Nación; 

c) Agrupará pe rsona l ind icado en el Artículo 22. 

CAPIT ULO li 

DE LOS FINES 

Art ículo 4º: Son fines de la Asoc iac ión, co n prescinde ncia de t od a ideología polí: ica, credo 

religioso, naciona lidad, raza o sexo, y sin esta blecer dife rencia s ent re sus afiliados po r tale:. 

ca usas: 
a) Representa r, defender o asisti r a sus asociados en las relaciones y conflictos ind ividua les 

o co lect ivos q1Je aquellos mantenga n co n las En-1 presas, autoridades y la justicia. De l mismo 

modo peticio nar en su nombre, en t :::icio aque llo que se relacione con el manten im iento y 

creci miento de la f uente ch: t rahj1J, condic.1•:-nes ¿e vid?. y demás cuestiones grerníales. 

psevis iona les, laborales\ socia:es , :~ cio pta;-ico ias rn edi¡fas y di ri giendo los procedirnientos 

qu i:: re su lten i d::'1n f:~Vi en caca c. ¿sc; 

b) P<! rt i c i;:i a ~· e. ri r.ezociacic.nes c.-.:lectivas y ;:n ia ce leb r2 ción y modificacién de par:i..-:- s e 

CO íl'/EílÍ OS :,,)!e ct1vns; cbtene r, rn an:-ener y cefende í la j erarquización ci~i p.:; r-;on?.Í 

;-epresenta clo , y p~c;cu ra r pil ra el ¡·.1ismo l;:i f i) ac ion de 1·emune racio11e s v co nd iciun t>s Ce 

;_raba jo justas v eq11itat ivc:s, 

c.l · Propend0r 1 qu~ los ca rgos enunciados en r:I Jl.rtku lo 2° se cubran pe< rn éri t;J r:i e 

i;fone idad v am:ig i."1edad aqui! CJt2das en e! desempeñ o de las respecti\·a s céi rrera-; . 

. L 



exc luyendo agentes e influenci as extr2:'i 2s; 

d) Exigir el f iel cump lim iento de tod a disposi ció n legal y/o co ntractu al que beneficie y/ o 

ampare al perscnal representado; 

e) Propender a la capac itación del perso nal representado; 

f) Propicia r ante las autoridades pert inentes, el mejoramiento de los servi ci os de las 

Empresas y/o entidades comprendidas en e! Ari·ícu lo 2°; 
g) Ejercer la representación del perso nal jerárqu ico , administra tivo, técni co, prof esio:i al 

universitario, coordinadores, superv iscres y to do personal que ej.erza tareas de d irecció n y 

control, en relación al gobierno de las Empresas y Organismos rel acionados con la actividad 

ferroviaria, ferroportuaria, conforme al ámbito de representació n personal con signado en 

el artícu lo 2º del Estatuto Social; 

h) Mantener relaciones con las demás organizaciones profesiona les que agrupen persona! 

perteneciente a la actividad ferroviaria , ferropc:irtuaria, así com o tamb ién con cu alquier 

entidad cuyos fines sean compatibles con los est2blecidm en el presente Estatuto; 

i) Adherir y/o integrar Federaciones y/o Confederaciones Na :: iona les y/o Internaciona les 

cuando así se resuelva en Asamblea, reserv;'.; ndose corno priJativas de sí m ismas las 

facu ltades enunciadas en los incisos a), b), e), ei v g); co n ei voto de los dos tercies (2/ 3) de 

los Delegados presente s; 

j) Fomentar el espíritu de Cuerpo y los 3enti rni er.tos de 3olidaricad y compañerismo entre 

lo s rep rese ntados . Con ta les fine s se rromoverá también ia obtención de beneficios 

socia les a través de ent id ades mutuales, de índole cooperati va u ot ras fo rm as legales con 

las que se persigan los mismos fines. 

CAPITULO lll 

DEL PATRIMONIO SOCIAL Y FONDOS 

Artícu lo 5º: El patrimonio socia l se formará co n: 

a) La cuota m ensual de los asociados, fi ja da por Asamblea; 

b) Los aportes extraord inarios .de l.os ; asociados; ya sean: volunt3r.ios y/o resueltos por 

Asa mblea ; 

c) Los aportes pactados en Convenios Colectivos de Trabajo; 

d) Los bienes que se adquieran con los fondo ~ de la Entidad; sus fru t os e intereses; 

e) Recu rsos ocasionales que no contravengan las di5pos icion es este Estatuto y la Ley. 

Artículo 6º: Todo s los va lores en efectivo o -documentos debt:rán ser depositados en cuentas 

bancarias a nombre de la Asoc iaci ón, estando . autorizadó5 a girar cont ra las mismas el 

Secretario General, e l Secretario Administrativo y el Secretario de Hacienda o sus 

reemplazantes natura les, debiendo hacerlo en forma conjunta por lo menos dos de los 

miembros que en el momento ocupen los ca rgos señalados, sien do en todos los casos, el 

Secretario de Hacienda, un o de ellos. De ser necesario, las t rans ferencias de fondos que 

debieran hacerse al Exterior, só lo podrán efectua1·se prev ia .aprobación de Asam blea . Los 

depósitos bancarios deberán efectuarse en bancos ofic iales. 

Artículo 7°: Las operaciones contables de la Asociac-ión, serán registradas en la forma y en lo s 

libros ex igido s por las disposiciones lega le s y/o reglamentarias vigentes. 

Artículo 8º: El eje rcicio económico y financiero .se conforma rá; según : 

a) Será anual y finalizará el 30 de Abril ; 

b) Se confeccionará la correspond ien t e IVlemoria , Inventario y Ba lante General, que con los 

Cuadrns de Gastos, Recu rsos . y Movimiento de Fondos, serán somet idos para la 

considera ci ón, aproba ción o mod ificac ión de la Asam blea; 

c) Se remi t irá copia debid ament e autentica da al M inisteri o de Trab ajo de la Memoria Y 

Balan ce de las act ividades de la Asocia ció n, Informe del Órgano de Fi scalización y nómina 

de afil iado s, dentro de los ciento veinte (120) día s de cerrado el Ejercicio; 

d) Se presentará al Ministerio d e Trabajo una co pia debid amente autent icada de la 

Me mori a, Ba lance, Est ado de Resu lta dos y Cuadros Ane:<as, in fo rm e d el Órga no 
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Fiscalizador v nómina de afi lia dos dentro de fos cinco (5) día s subsiguiemes a su 

considera ción en Asambl ea, co n in dicac iones del resultado del tratam iento, mediante Acta 

respectiva; 

e) Se someterá para la consideración, aprobación o mod if icación de la Asamb le a, el 

Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejerc icio a inic iar. 

Artícu lo 9º: Los fondos sociales no podrán ser utiliz ad os pa•a el sostén económ ico o ayuda 

material a organ izac iones o activ idades polít icas pa rtidaria s. 

Art ículo 10º: En caso de disolución de la Asociac ión, una vez pagadas las deudas, el remanente 

se destinará a la Cen tro de Investigac iones Fe rroviarias v del Transporte- CIFyT, co n Personería 

Jurídica en trá mite, domiciliada en el País, exenta en el impuesto a las ganancias y reconocida 

co mo ta l por la autoridad competente. 

La decisión se rá aprobada con los votos de los dos tercios (2/ 3) de los presentes en la 

Asam blea, la cua l nomin ará una comisión de un mínimo de seis (6) asociados, que deberá 

encarga rse de efectivizar la donación. Dicha ope ratoria de donación será fi sca lizada por la 

Comisión Revisora de Cuentas. 

CAPITULO IV 

DEL ASOCIADO 

Artículo 11 º : Los asociados serán Activos, Adherentes y Honora1ios. 

a) Activos: asociados en act ividad y jubil ados, éstos C: itimos en el caso que hayan adqu irido 

dicha condición de pasividad enco ntrán dose afiliado s a la Asociac ión; 

b) Adherentes : 

1) Los que actúen in terinamente en las fu nciones 1·eferidas en el Artículo 2º y que 

acrediten un desempeño mínimo y consecutivo de: se is (6) meses; y que revisten en 

categorías representadas po r APDFA, cabe acla rar que por su condición de adherent e 

no t iene de recho a voto ni se r elegidos en cargos electivos ni rep resentat ivos. 

2) Las y los pensionadas/ dos cuyos cónyuges al momento de su fallecimiento fueran 

socios de la Asociación, sólo gozarán de lo s beneficios soc iales; 

3) Las y los hijas / os cuyo padre / madre fueran soc ios de la Asociación al momento de 

su fa ll ecimiento, sólo gozarán de l beneficio del turismo; 

4) Los soc ios se parados de las Em presas mencior.adas en el Art ículo 2º mientras no 

pue da n acceder a su jub ilación. 

c) Honorarios: Los que se hayan hecho acreedores a t al distinción en mérit o a su labor en 

beneficio de esta Asoc iación o de la comun idad y sean ofiliados .activos o jubilados. En caso 

de recaer esta designación en un asociado act ivo en actividad, el m ismo no perderá su 

condición de tal. Su nombramiento lo hará la Asa mblea a propuesta de la misma o de la 

Com isión Directiva , pudiendo ser revocada por la misma auforida d por hechos posteriores. 

Artículo 12°: Los asociados honora rios tendrán derecho a voto, y podrán ocupar cargos 

electi vos o representativos. 

ADMISIÓN : 

Artículo 13º: En los casos previstos en los Incisos a) y b) del.Art iculo 11º los trabajadores que 

decidan afili arse podrán remitir su afilia ción completando el formulario previsto en la página 

web de ia entid ad. O acercándose a la ent idad sindical, o rem itiendo los formularios con todos 

los datos com pletos a través de su correo electrónico personal, el que deberá ser con firmado 

po r la entidad sindica l vía em ai l; dicha sol icitud de afili ación se le dará vista a la secciona! por 

un plazo de 5 días hábiles. 

Artículo 14º : Las so licitudes de ingre so deberán ser resueltas dentro de los 30 días de 

presentadas; t rascurrido dicho plazo sir. que hubiese dec isión al respecto se cons iderara 

aceptada. La aceptación podrá ser revocada cuando después de supu esta exp resamente u 

operada po r el t ran scurso del t iempo llegase a conocimiento de las auto ri dades de la 

asociación algu nos de lo s hechos con t emp lados en los incisos a) , .b), c), d), e), f), g) y h) de l 
Art ícu lo 15º de l presente estatuto. 

Si la comisión directiva reso lviera el rechazo de la so licitud de afil iac ión deberá elevar todos 
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los ar. t ecedentecs, con los fundamentos de su decisión er. !a primera asamb! ea de delegad os 

pa ra se r co nsiderada por dicho cuerpo deli ber::it ivo. 

Art ículo 15º: Só lo podrán se r rechazadas las so licit udes de ingreso por: 

a) Incumplimiento de los requi sitos de forma exigidos por el presente Estatuto; 

b) No desempeñarse o no pertene cer a la act ividad, oficio, profesión o ca t ego ría que 

representa la Asociación; 

c) Haber sido objeto de expulsión por ot ro Sindicato, por motivos a ~ tisindica\e s 

debidamente acreditados; 

d) Hallarse procesado o haber sido condenado judicia lmente por la comisión de un del ito 

en perjuicio de una asociación sindical de trabajado res . 

e) Haber sido expulsado por APDFA; 

f) Haber promovido la desafiliación masiva; 

g) Haber constituido otro gremio vincu lado a la actividad y afilia rse al mism o; 

h) Haber sido expulsado de la entidad por acoso y/o violencia de género; 

g) Haber sido condenado judicialmente por acoso y/o violencia de género; 

OBLIGACIONES: 

Artículo 16•: El asociado tendrá las sigu ient es ob li gaciones: 

a) Abon ar puntua lmente la cuota social establecida, los compromisos crediticios cont¡aídos 

con la Asociación y todas aquellas contribuciones que estatutariamente se determ inen; 

b) Munirse de la credencial que lo acredite como asociado; 

c) Conocer, respetar y cumplir las disposic iones del presente Estatuto, así co mo los 

reglamentos y resoluciones que emanen cie las Asa mbleas o de las auto ri dades de la 

Asociación; 

d) Cuidar el patrimonio de la Asociación defend iéndolo de cualquier acción que lesione o 

signif ique desmedro para el mismo; 

e) Respetar la persona y la opinión de los demás asociados, evitando crear confus ionismo 

entre los mismo o fomentar su desprest igio y/o el de la Entidad o de sus autoridades; 

f) Cumplir y exigir el cumplimiento de las cláusu las convencionales y leyes laborales, 
respetando fielmente el qerecho individual adqu irido; 

g) Dar cuenta a la respectiva Secciona\ de todo cambio de domicilio, lugar de trabajo, 

modificación de categoría o cualquier otro aspecto relacionado con su condición de asociado; 

h) Emitir su voto en todos los comicios de la Asociación siempre que revi ste como asoc iado 

con una antigüedad mínima de seis (6) meses; 

DERECHOS: 

Artícu lo 17°: El asociado tendrá los sigu ientes derechos: 
a) Pa rti cipar de todos los beneficios grem iales o soci ales que obtenga o acuerde la 

Asociación; 

b) Renunciar en cualquier momento a su condición de asociado; 

c) Ejercer cargos de conducción o representac ión de acuerdo a los siguiente s requ isitos: 

1. Deberá contar con una afiliación mínima de dos (2) años en la Asoc iación y 

encontrarse desempeñando la act ivi dad du rante dos (2) años. Para ocupar cargos en la 

Comisión Directiva además deberá reu nir los requisitos establecidos en el punto 2); 

2. Para desempeña rse en cu alquie r cargo de Comisión Directiva deberá acred itar haber 

sido integrante como miembro de Com isión Ejecuti va Secc iona\ o haber desempeñado 

algún ca rgo gremia l en APDFA; 

3. En los casos previstos de la Re pres entac ión Sindical -De legado del Personal (Ley 

23.551), para desempeñarse en ese ca rgo, el Asoc iado deberá contar con una 

an tigüedad mínima en la afi liación de un (1) año y revistar aJ servicio de la empresa 

durante to do el año aniversario ante rior a lil elección. 
4. En los esta bl ec imientos de reciente insta lación no se ex igirá co nt ar con una 

an t igü edad mínima en el empleo. 

d) Con una ant igüedad no in fe rior a se is (6) meses co mo asociado, quedará ex im ido del 
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pago de la cuota soci al en el caso que se enc uentre con licenc ia por enferm edad, acc idente 

cua ndo se encuentre sin goce de su eldo, ma nteniendo por el tiempo que duren la s causas 

seña ladas, todos los benefic ios que le co rres ponden por el presente Estatuto, excepto para 

se r elegido pa ra cargos que imp li quen funci on es de representac ión sindical. Pudiendo ser 

candidat o para integrar Órganos de Fisca lización o de apoyo y tend rá de recho a votar en 

las elecciones para los cargos en Órganos de Fiscalización y apoyo; as imismo mantendrán el 

mismo ben efic io sin pago de cuota social , los despedidos mientras co ntinúen las acciones 

jud icia les, dicho plazo se contab il iza rá desde la ruptura de la re lación laboral. Dicho lapso 

se com puta rá desde la f in ali zación de l mandato en el supuesto de aq uellos t rabajadores, 

que desempeñe n cargos elect ivos. En todos los casos seña lados, los afili ados afectados por 

dichas causas mantendrán la afi liac ión, ajustándose claram ente en este part icu lar a lo 

estab lecido en el art ícu lo 18Q inciso e) de l estatuto . 

e) Presenta r ant e las autor idades de la Asociación , po r intermed io de las respectivas 

Secciona les o las Represe ntac iones Sin d ica les en Organismos, Empresas de la activ idad de l 

Área Ferroviaria , Ferro port uari a, cua lqui er proyecto o inicia t iva te nd iente a perfecci onar 

los f in es de las mismas y/o los medios t en dientes a lograr los; 

f) Aceptar los ca rgos pa ra los que fuesen designados, sa lvo casos de fue rz a mayor; 

g) As istir a las respecti vas Asa mbl eas Secc ionales, sa lvo casos de f uerza mayo r. 

h) Requerir la interve nción de las autori dades Secciona les o de las Represen taciones 

Sindi ca les en Orga nismos, Empresas de la actividad de l Área Fe rroviaria, Ferropo rtua ri a, en 

defensa de los de rechos que le correspondan dentro del ámbito en el que actúa y que 

cons idere vu lne rados po r la respect iva superioridad ; 

i) So lic itar li cencia en su cond ición de asoc iado po r un plazo no mayo r de un (1) año. 

PERDIDA DEL CARÁCTER DE ASOCIADO: 

Artícu lo 18º: El asociado perd erá el carácter de ta l, por las siguientes causas : 

a) Fa ll ecimi ento; 

b) Renu ncia, en cuyo caso el asociado deberá presentarla a la Asociac ión por escrito o 

t elegrama. La misma deberá se r res uelt a por Co misión Direct iva dentro de los t rein ta (30 ) 

días de la f echa de su presentac ión y no podrá se r rechazada sa lvo que la Asoc ia ción, por 

mot ivo legítimo, resolviese la expuls ión del afi li ado renunciante . No reso lviéndose so bre la 

renu ncia en el términ o alu d ido o reso lviéndose su rechazo en vio lac ión de lo dispuesto en 

el pá rrafo precede nte, se cons iderará autom áticamente aceptada, y el traba jador podrá 

co mun icar esta circunstanc ia al empleador a fin de que no se le pract iquen retenciones en 

sus haberes en beneficio de la Asociac ión Sindica l; 

c) Expulsión; 

d) Cuando adeuda re más de tres (3) cuotas mensua les o de cua lqu ier otra cont r ibuc ión 

dispuesta por Asa mblea, cuando sea por causa im putab le al asociado. Prev iament e de berá 

ap licarse el procedim iento de cance lac ión de la afi liac ión prev isto en el artículo 9Q de l 

Decreto 467 /88; ello implica mantener al afil iado en un plazo razon able para cance lar su 

deuda. 

e) Cuando perdiere su condic ión de persona l jerárqu ico o profes iona l, por cualqui er ca usa 

no cuest ionada por la Asociac ión. 

f) En los casos cuest ionados por la ent idad, co nservará el ca rácter de asociado hasta ta nto 

la Com isión Directiva co nsidere agotadas las instancias admi nistrat ivas, "ad referéndu m" 
de la primera Asamb lea Ord in ari a. 

Artícu lo 19º: La caducidad de l ca rácter de asoc iado im plica rá la pé rd ida de las cuotas y apo rtes 

abonados, co mo así también de todo derecho a los benefic ios estatu idos . 

Artícu lo 20º: En los casos prev istos en los incisos b), d) y e) del Artícu lo 18º, el interesado 

podrá re ingresar considerándo se le co mo asoc iado nuevo. 

DEL TRIBUNAL DE ÉTICA 
Constitución: 

Artículo 21 º: El Tr ibu nal de Ética estará co nstitu ido por cinco (5) miembros titu lares y cinco (5) 
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miembros su pl entes com pu esto de la sigu iente forma : 

a) M IEMBROS TITU LAR ES: Un (1) miembro de Com isión Direct iva , un (1) miem bro de 

Co misión Eje cut iva, un (1 ) Delega do a las Asamb leas, un (1) un miembro de la Tercera Edad 

y el Presidente de la Asamb lea en la cua l se efectuó la elección. 

b) MIEMBROS SUPLE NTES: Un (1) miembro de Comisión Directiva , un (1) miembro de 

Com isión Ejecutiva , un (1 ) De legado a las Asamb leas, un (1) miembro de la Tercera Edad y 

el Vicepresi dente de la Asamblea en la cual se efectuó la elección . 

La Pres ide ncia del Tribunal de Ét ica será ejercida por el miembro t itular que resul t e electo por 

la mayoría del resto de los miembros titulares que actuarán como vocales. Los Suplentes 

reemplazarán a los Titulares en caso de ausencia , en coincidencia co n su representac ión. La 

elección de los miembros t itula res y su plen t es que integrarán el Tribuna l de Ética, será 

efectuada en Asamblea Ordinaria mediante propuesta de los Delegados Asambleístas, 

resultando electos quienes cuente n con la mayor cant idad de votos favorables y su mandato 

durará hasta la próx ima Asamblea Ordinaria, pudiendo ser reelectos. 

El Tribunal de Ética funcionará de manera independiente y prescindente de la conducción de 

la Institución . Su intervención será convocada por la Comisión Directiva, ante cualquier acto 

y/o falta encuadrada en este artículo; como así también, la s considerada s en el artículo 22º del 

prese nte Estatuto y que sean notificadas en forma fehaciente por la Comisión Directiva , 

Provenientes de Comisiones Ejecutivas Seccionales, Delegados de Personal y/o cualquier 

afiliado a la Institución. 

Las sa ncio nes disciplinarias aplicables a todo asociado serán las siguientes: Apercibimientos, 

suspensión y expulsión . Serán causales para apercibir o suspender a un asociado de acuerdo 

con la gravedad e importancia del hecho a determinar por el Tribunal de Ética, previo informe 

y op inión de la Secciona! respectiva o Re presentación Sindical en Organismos, Empresas de la 

actividad del Área Ferroviaria, Ferroportuari a, las siguientes: 

a) No emitir, injust ificadamente, el voto en cualqu ier acto eleccionario; 
b) Retener, usar o malversar, en provecho propio y/o de terceros, cualquie r bien de la 

Asociación; 

c) Usar en beneficio particular docu mentos de la Asociación; 

d) Transgredir el Estatuto o las resolu ciones que emanen de las autoridades de la 

Asociación; 

e) Usar la investidura de dirigentes o representa nte de la Asociación para obtener 

indebidas concesiones o privilegios, dentro o fuera de la misma; 

f) No cumplir con los deberes o respon sa bilid ades que le corresponden en el desempeño 

del cargo para el cua l haya sido designado. 

La suspensión no podrá exceder de noventa (90) días y no privará al asocia do sus pendido de 

los derechos al voto y a ser candidato a cargos electivos . 

Artículo 22º : Serán ca usales de expulsión de un asociado, las siguientes : 

a) Haber cometido violaciones estatutarias graves o incumplido disposiciones de la 

Comisión Directiva o resoluciones de la s Asambleas cuya importancia ju stifique la medida; 

b) Haber colaborado con los empleadores en actos que importen prácticas desleales 

declaradas judicialmente; 

c) Recibir subvenciones directas o indirectas de los empleadores con motivo del ejercicio 

de cargos sindicales; 
d) Haber sido co ndenado por la comisión de delito en perjuicio de una Asociación Sindical; 

e) Haber incurrido en actos susceptibl es de acarrear graves perjuicios a la Asociación 

Sindical o haber provocado desórdenes graves en su seno. 

f ) Desacreditar el buen nombre de la Asociación; 
g) Injuriar, calu mniar, agravia r o difamar a otros asociados y/ o autoridade s de la 

Asoc iación; 
h) Part icipar en otras entidades cuyos fin es o préd icas sea n cont rarias u host iles a los de la 

Asoc iac ión . 
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Artícu lo 23º: Para la apli cac ión de las sanc iones previstas en los artícul os 21º y 22° de este 

Estatuto se observará el sigu iente proced imiento en forma ta l que garantice el derecho de 

defensa del asociado: el Tribunal de Ética le co rrerá vista al inculpado de los ca rgos que se le 

fo rmulen, notificándolo fehacientemente . El inculpado podrá contestar la vista, formular el 

descargo y ofrecer pruebas dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contado desde el 

siguiente día al de la notificac ión . 

En caso de que el inculpado no eje rza esos derechos dentro del plazo mencionado, al 

vencimien to del mismo se lo tendrá por desistid o de esos derechos y se cont inuarán las 

actuaciones. Si el inculpado ofreciera prueba s y/o si el Tribunal de Ética considera ra necesari o 

producir alguna prueb a, este designará a uno de sus miembros para que proceda a 

sustancia rlas por escrito y suma riamen te dentro del plazo que fije el Tribunal de Ética; lapso 

que no deberá ser mayor que cinco (5) días hábiles, prorrogable a pedido fundado del 

miembro encargado de la su bstanciac ión. Producida la prueba, dicho miembro elevará las 

actuaciones de inmediato a el Tribuna l de Ét ica para su resolución, con el informe de lo 
actuado. 

Si no se presentó descargo y/ o no se produj eron pruebas, el Tribunal de Ética resolverá sobre 

la cu est ión en la próxima sesión sin perjuicio de la suspensión preventiva que podrá 

disponerse durante la sustanciación del proceso. En todos los supuestos, la medida adoptad a 

por el tr ibunal podrá ser apelada con efect o devolutivo en el plazo de cinco (5) día s ante el 

mismo tribunal, para su resultado definitivo en la Asamblea Extraordinaria . 

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
Artículo 24º: 

a) El afiliado que hubiese incurrido en una falta leve, será pasible de una sanción de 

apercibimiento . Esta será aplicada por el Tribunal de Ética en la primera sesión que realice 

el mismo, después de producido el descargo, tenerse por desistido al mismo o elevadas las 

actuaciones por el miembro encargado de sustanciar las pruebas (Artícu lo 23º) . 

b) Si un hec ho producido configura pa ra el Tribunal de Ética una falta pasible de sa nción 

que amerite la aplicación de una "suspensión"; se deberán cumplimentar todas las 

actuaciones y procedimientos determinados en el Artículo 23º del presente Estatuto. 

c) La expulsión, medida disciplinaria más grave, deberá ser ameritada fehacientemente po r 

las pruebas denunciadas y comprobad as por el Tribunal de Ética dando cumplimiento a las 

actuaciones y procedimientos del Artículo 23º del presente Estatuto, del cual surg irá, una 

vez agotadas la s instancias, si el hecho co nfigura la expulsión del afiliado . Dicha sa nción 

será revi sada en caso de ser recurrida por la Asamblea Extraordinaria de Delegados. 

d) El afiliado tendrá derecho a participa r en cada una de las sesiones que realice el Tribunal 

de Ét ica en la que se trate la medid a disciplinaria y en las Asambleas de Delegados que se 

pronunciará con respecto a la misma. Su participación tendrá voz y voto, si le 

correspondiere . 

Artículo 25º : Toda medida disciplinaria en la etapa de su adopción por el Tribun al de Ética, 

deberá ser notificada fehaci entemente al inculpado, el que tendrá derecho a solicitar por 

co nducto de la Secciona! respectiva o la Representación Sindical del delegado de persqnal, la 

reconsideración de la medida a dicho Tri bunal dentro de los tres (3) días hábiles de haberse 

notificado . El in cu lpado, en caso de serle denegada la reconsideración , podrá apelar ante la 

Asam blea de Delegados convocada, en fo rma ora l o escri ta, en la que te ndrá voz y voto, si le 

correspondiere. Una vez con cluidas todas las instancia s y quedar firme la medida, deberá ser 

notificada fe ha ciente mente al mismo . 

Artículo 26º : En el caso en que un asociado se hallara acusado por un de lito cometido en 

perjuicio de una asociac ión sindical, se dispondrá su sus pensión por todo el t iempo que dure 

el proceso j udicial y no gozará de los derechos de votar y ser elect o. En caso de ser co ndenado 

jud icialmente, la suspensión durará hasta el venc im iento del plazo de prescripción de la pen a. 

En ese caso tamb ién se observará en lo pertinente lo dispuesto en los artícu los 23º, 24º y 25º 
de este Estatuto. 

7 



CAPITULO V 

DE LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

Artículo 27º: La Dirección, Administ ración y Fi scaliz ac ión de la Asociación, serán ejercidas por 

los sigu ientes órganos: Com isión Directiva , Comisión Revisora de Cuentas y .A.sambleas 

Ordinarias y Extrao rdinarias. 

DE LA COMISIÓN DIRECTIVA 

Artículo 28º: La Comisión Directiva de la Asociación estará constituida por treinta y ci nco (35) 

Miembros Titulares, dist ribuido s de la siguiente forma: 

a) Miembros Ti tu lares: Un Secretario General; un Secretario General Adjunto e In te rior 

Ferroviario; un Secretario General Adjunto e Interior Ferroportuario; un Sec re tario 

Administrativo; un Secretario de Hacienda; un Secretario Gremial Área Ferroviaria; un 

Prosecretario Gremial Área Ferroviaria; un Secretario Gremial Área Ferroportuaria; un 

Prosecretario Gremial Área Ferroportuaria; un Secretario de Organización; un Secretario de 

Acta s; un Secretario de Pren sa y Capacitación; un Secretario de Acción Social; un Secretario 

de Relaciones Institucionales; Política Ferroviaria y Ferropórtuaria; un Prosecretario de 
Relaciones Institucionales; Política Ferroviaria y Ferroportuaria; un Secretario de Genero y 

Derechos Humanos; un Secretario de la Juventud; un Secretario de la Tercera Edad y 

Previsión Social; un Prosecretario de la Tercera Edad y Previsión Social; un Voca l 1º; un 

Vocal 2º; un Vocal 3º; un Vocal 4º; un Voca l 5º; un Vocal 6º; un Vocal 7°; un Vocal 8º . Un 

Vocal 9º; un Vocal 10º; una Vocal 11º; un Vocal 12º; un Vocal 13º; un Vocal 14º; un Vocal 15 

ºy un Vocal 16º. 

b) Miembros Suplentes: Un Voca l lQ; un Vocal 2Q y un Voca l 3Q. 

Artículo 29 º: Los Miembros de Comisión Directiva actuarán cu atro (4) años en sus funciones y 

podrán ser reele ctos. Su elecc ión se realizará según el procedimiento fijad o en el Capítulo VI I 

del presente Estatuto. 

Artículo 30º: Para ser elegido miembro de la comisión directiva las listas que aspiren a ejercer 

el gobierno de APDFA deberán presentar candidatos debidamente habili tados para la 

t otalidad de los cargos referidos a los órganos de co nducción, debiendo presentar la 

representación como mínimo en la mitad de las comisiones ejecutivas existentes a la fecha del 

cie rre de padrones, debiendo cumplimentar los requisitos nece sa rios estatutarios para la 

in tegración de cada órgano re sp etando el cu po femenino. 

Los cargos de Secretario y Prosecretario de la Tercera Edad y Previsión Social, que se regirán 

por las disposiciones del inciso g) del presente artículo, para ser elegido Miembro de la 
Comisión Directiva, el asociado deberá reunir, además de las condiciones previstas en el in ciso 

c) del Artículo 17Q, los siguientes requisitos: 

a) Tener mayoría de edad; 

b) No estar comprendido en lo dispuesto en los incisos d) y i) del Artículo 17°; 

c) No tener inhibiciones civiles ni penales; 

d) Acreditar haber sido integrante como miembro de Comisión Ejecutiva Seccional o haber 

desempeñado algún cargo gremial en APDFA; 

e) El setenta y cinco por ciento (75%) de los cargos directivos y representativos deberán se r 

desempeñados por ciudadanos argentinos, el titular del cargo de mayor jerarquía y su 

reemplazante estatutario deberán ser ciuda danos argentinos; 

f) La representación femen ina en los ca rgos electivos y representativos serán un mínim o 
de l t rein ta por ciento (30%) cuando el nú mero de mujeres alcance o su pere ese porce ntua l 

sobre el tota l de lo s trabajadores afi liados act ivos de l padrón. La Junta Electo ral, tend rá por 
cu mplido los porcentajes mínimos requeridos por el artículo 18Q de la Ley NQ 23.551, 

modificado por el artículo 3º de la Ley NQ 25.674, cuando se haya n ve ri ficado dichos 
porcentajes ta nto so bre el tota l de lo s ca ndidatos de la list a respectiva como so bre el total 
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de ca rgos a cubr ir en la elección de que se trate; 
l. Cuando la cantidad de t rabajadoras en act ividad no alcanza re el t rein ta por ciento 

(30%) del total de los traba jad ore s, el cupo para cu brir la participación femenin a en las 

li stas de can didatos y su representación en los cargos elect ivos y representativos deberá 

ser proporcion al a esa cantidad (Ley 23.551) . 
2. Asimi smo, las list as que se presenten deberán incluir mujeres en esos porcentua les 

mínimos y en lugares que posibiliten su elección. 

3. No podrá oficial iza rse ninguna lista, que no cu mpla con los requisitos estipulados en 

la Ley 23.551, Artícu lo 18º. 

g) Para se r elegido Secretario o Pro secret ario de la Tercera Edad y Previsión Social y, Vocal 

Titu lar 15º y Suplente 3º,el asociado deberá reunir los siguientes requisitos : ser asociado 

Activo Jubilado, t ener dos (2 ) años de ant igüedad mínima como asociado, debiendo 

además, acred itar dos (2) años como asoc iado mientra s se encontraba en la activ ida d, no 

estar comprendido en lo dispuesto en el inciso i) de l Artículo 17º y no tener inhibiciones 

civi le s ni penales . 

h) Para el cargo de Secretario de la Juvent ud y Voca l Titular 14º deberá cump lir además 

contar con una edad máxima de cuarenta (40) años inclu sive, al momento de cierre de 

padrones. 

Artículo 31º : La Comisión Directiva se reunirá en sesión ordin aria y extraordinari a de acuerdo 

con lo siguiente: 
a) En sesión ordina ria, que deberá ser ce lebrada una vez cada treinta (30) días como 

mínimo, dándose a conocer a sus miembros el "Orden del Día" con suficiente anticipación; 

b) En ses ión extraordin aria: 

l. Cuando la sol icite la mitad má s uno de los miembros que la constituyen o la Com isión 

Rev isora de Cu entas o algunos de los Re presentantes ante Instituciones Nacionales o 

Internacionales. La so licitud deberá formularse por escrito . La Comisión Directiva 

convocará con urgencia a la sesión , inmediatamente despu és de transcurridas cua renta 

y ocho (48) hora s desde el pedido, dando a conocer a sus miembros el "Orden del Día", 

2. Cuando la convoque el Secretario General. 

Artículo 32° : El "Quórum" de la Com isión Directiva quedará in tegrado con la presencia de la 

mayoría abso luta del número de m iembros t itulares que la const ituyen y sus resoluciones 

serán vá lid as por mayoría de votos, sa lvo que por exp resa reso lución estatutaria, sean 

nece sarios lo s dos t ercios (2/3) de los presen tes. 

Artícu lo 33º : Tod a resolución de la Comisión Directiva podrá ser reconsiderada sí así se 
resuelve por mayoría de votos, pero, para ser modificada, se requerirá el voto afirmat ivo de 

los dos terci os (2/3 ) del "Quórum" existente en la reunión en que fue adoptada la primitiva 

reso lución . 

Artícu lo 34º : Tratándose de una resolución que hubiese ne cesitado mayor porcentaje de votos 

que la mayoría de l "Quórum", su reconsiderac ión será resuelta por mayoría de votos, pero 

para ser modificad a se requerirá la aprobación de las dos terceras (2/3) partes del número 

tota l de Miembros Titu lares de la Comisión Directiva . 

Artículo 35º: Las votaciones se ajustarán a la s siguientes normas: 

a) Formas de votación : 

l. De viva voz o por señas; 

2. Nominales; 

3. Secretas; 

b) Las votac iones nominales o secretas se harán a pedido de la mayoría ; 

c) En las votacio nes nomina les se dejará co nstancia en Acta del nombre y de l se ntido de l 

voto de cada uno de los presentes, incluyéndose el de los absten idos; 

d) Sí en una vot ación secreta se produjese un empate, previa nueva co nsideració n del 

tem a, se rea lizará una segun da votac ión . Sí el empate su bsistiese, la votac ión pas ará a se r 

nominal; 
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e) El Secretario General sólo vota rá en los ca sos de empate contemplados en los Puntos 1 y 

2 de l in ciso a) de l presente Artícu lo . 

Artículo 36º: En los casos de ausencias tempo ra ri as, renuncias, fal lec im iento o separación, los 

miembros de la Comis ión Directiva se rán reemplazados de la sigu iente fo rm a: 

a) El Secretario General será ree mplazado por uno de los Secreta ri os Generales Adjunto e 

Interio r, el que se rá elegido por la mitad m ás uno de los Miembros Ti tu lares de la Comis ión 

Directiva; 

b) El Secretario Genera l Adjunto e Interior Ferroviar io por el Vocal Titu lar 1º; 

c) El Secretario General Adjunto e Inte ri or Ferroportuario por el Vocal Titu lar 2º; 

d) El Secreta ri o Administrativo por el Voca l Titu lar 3º; 

e) El Secreta ri o de Hacienda por el Voca l Titu lar 4º; 

f) El Secreta rio Gremial Área Ferroviaria por el Prosecreta r io Gre mi al Área Ferrov iaria; 

g) El Prosecretario Gremial Área Ferroviaria por el Voca l Titu lar 5º; 

h) El Secreta ri o Gremia l Área Ferroportua ri a por el Prosecreta ri o Gremial Área 

Fe rro port ua ri a; 

i) El Prosecretario Gremial Área Ferro portuaria por el Vocal Titu lar 6º; 

j) El Secretario de Organización por el Vocal Tit u lar 7° 

k) El Secretario de la Tercera Edad y Prev isión Soci al por el Prosecreta rio de la Tercera Edad 

y Previ sión Social 

1) Cua ndo se produzca una vacante en el resto de las secretari as, los cargos se rán 

reem plazados por los voca les t itulares a partir de l Vocal N2 8 en fo rma co rrelat iva. 

m )Para el caso de qu e los reemplazos deban rea lizarse en las Voca lías Titu lares, los mismos 

serán cubiertos por el Voca l Suplente N2 1 º, 2º y 3º en fo rma correlativa, produciéndose el 

corrim iento correspo ndiente a excepción de Jos cargos de Co misió n Di rect iva que 

esta blezcan otra form a de se r reemplazados. 

n) En el caso del Secret ario y Prosecretario de la Te rcera Ed ad y Previsión Social se rán 

reemp lazados so lo por voca les t it ulares o sup lentes que sea n j ubila dos. El vocal t itu lar 15º 

reemp lazará al Prosecret ario de la Tercera Edad y Previs ión Social y el voca l 3º suplente 

reemplaza rá al vocal ti t ular 15º. 

o) Entiénd ase por ause ncias te mp orari as de Miembros Titu lare s, las incu rri das por un lapso 

mayo r de t reinta (30) día s co rri dos; 

p) El ree mplazo po r ausencias menores de las indicad as en el inciso ante ri or podrá hacer lo 

la Co mis ión Direct iva cuando lo considere co nve niente; 

Cualqu ier mod ificación en la int egra ció n de la Com isión Di rect iva, deberá comuni ca rse al 

Ministerio de Trabajo dentro de los cinco (5 ) días de producida. 

Artícu lo 37°: Todo miembro de la Com isión Di rectiva que no concurriera a t res (3) reun iones 

co nsecutivas o ci nco (5) al t ern adas, durante un año cale ndario, sin dar aviso con causa 

justificada y tam bién aquel que no diera cumplimiento a las fu nciones inherent es a su ca rgo, 

podrá ser sus pendido preven t ivamente por un lapso no m ayor de trein t a (30) día s. La 

suspensión deberá resolverse en sesión especial, en la que deberá ser escu chado el miembro 

discutido en caso de que así lo solicitase, y la reso lución para sa ncionar será válida, cu ando 

cuen te co n los do s t ercios (2/3) de voto s. 
Dicha reso lución deberá ser so met ida a la Asa mblea Extraordinaria que se efectuará en el 

p lazo de t re in ta (30) días en que se cump le la suspensión preventiva, para resolver, en 

definitiva. En ta l caso, deberá con t arse con la presencia del imput ado que debe rá ser 

escuchado, en caso de que así lo so licitase. 

Si la Asam blea revoca ra lo d ispuesto por la Comisión Directiva, el miembro sancionado será 

re inco rporado a pa rtir de la primera reun ión que efectúe la misma. 

Art ículo 38º: En caso de que por renuncia, se parac ión o fa llecimiento de miem bros de 
Com isión Direct iva , y no obstante Jos reemplazos indicados en el Art ícu lo 36º no se pudie ra 

obten er "Quórum ", la junta electo ral debe rá convoca r a elecc iones para cubrir los ca rgos 

vacantes de acuerdo al proced im iento determinado en el ca pítu lo VI I de l presente estatuto, y 
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los electos duraran en sus cargos por todo el tiempo que fa lte cumplir del período de aquellos 

miembros que reemplazaren. 
Artículo 39º: Durante el tiempo que demande el proceso electoral al que se refiere el Artículo 

38º y hasta tanto se incorporen a la Comisión Directiva los miembros electos, la misma podrá 

continuar sesionando en minoría de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Las resoluciones que se adopten serán vá lidas con el voto afirmativo de la mayoría de los 

presentes y solo podrán recaer en asuntos relacionados con las atribuciones conferida en 

los incisos b), e) y i) del artícu lo 40º, y los que sean de esencial necesidad para mantener la 

continuidad del funcionamiento de la Asociación en su aspecto administrativo. 

b) En la constitución de la Comisión Directiva en Minoría deberán estar cubiertos como 

mínimo y obligatoriamente, los siguientes cargos : Secretario General, Secretario General 
Adjunto e Interior; Secretario Administrativo; Secretario de Hacienda; Secretario Gremial 

Área Ferroviaria; Secretario Gremial Área Ferroportuaria; Secretario de Prensa y 

Capacitación, Secretario de Actas; Secretario de Relaciones Institucionale s, Política 

Ferroviaria y Ferroportu aria; Secretaria de Género y Derechos Humanos, Secretaria de 

Acción Social y Secretario de la Tercera Edad y Previsión Social; 

c) Las resoluciones que se adopten serán válidas con el voto afirmativo de la mayoría de los 

presentes, y sólo podrán recaer en asuntos relacionados con las atribuciones conferidas en 

los incisos b) e i) del Artículo 40º y los que sean de esencial necesidad para mantener la 

continuidad del funcionamiento de la Asociación en su aspecto administrativo. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA COMISIÓN DIRECTIVA: 
Artículo 40º: Son atribuciones y deberes: 

a) Ejercer la dirección y representación legal de la Asociación, y generar pautas a las cuales 

deberán ajustar sus funciones las distintas Secretarías y áreas de la Asociación; 

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Estatuto y las resoluciones que en 

ca da caso se dicten en concordancia con el mismo; 

c) Nombrar subcomisiones auxiliares transitorias o permanentes que a su juicio considere 

necesarias para su mejor desenvolvimiento y organización; 

d) Considerar y aprobar o rechazar las solicitudes de ingreso dentro de los treinta (30) días 

de su presentac ión. Si vencido dicho plazo no hubiera resolución, se considerarán 

aceptadas; 

e) Convocar al Tribunal de Ética . 

f) Recaudar las cuotas y demás contribuciones de los asociados y todo lo que está implícito 
en el inciso g); 

g) Ejercer la administración del patrimonio social, pudiendo disponer de los fondos sociales 

para los gastos de administración, con la obligación de rendir cuentas a la Asamblea 

Ordinaria de cada Ejercicio; 

h) Custodiar los bienes, valores, libros y demás documentación, no pudiendo permitir en 

ningún caso que sean retirados de la Sede Social los registros de contabilidad y Actas de 
Asambleas y de Comisión Directiva; 

i) Adquirir y/o permutar bienes muebles y realizar todo acto que resulte conveniente para 

el mejor desenvolvimiento de la Asociación. Deberá solicitar autorización previa de 

Asamblea cuando se trata de disponer los mismos, ya sea arrendándolos, cediéndolos, 

gravándolos o enajenándolos. Tam bién requerirá autorización previa de Asamblea para 

solicitar pré sta mos y/o celebrar contratos y/o transacciones; 

j) Iniciar ante la Justicia los trámites a que diera lugar la malversación de fondos, 

defraudación o cualquier delito que afecte a la Asociación otorgando a tal efecto los 
pode res necesa ríos; 

k) Confeccionar la Memoria, Inventario y Balance General de cada ejercicio, haciéndole 

conocer a los Asociados, Secciona les y Representaciones Sindicales de Delegados del 

Personal con una ant icipación mínima de treinta (30) días de presentac ión a la Asamblea 

Ordinari a mediante una publicación expresa en la que se incluirá Presupuesto de Gastos y 
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- --------- ---------------------------------------------------------

Recursos del Ejercicio a 1n1c1arse e Informe de la Co mis ión Revisora de Cu entas. Las 

comunicaciones a las Seccio nal es y Representacione s Sind ica les (Delegados del Personal) 

deberán ser fe hacientes; 

1) Convocar a las Asambleas Ordina rias y Extraordinarias, a Plenarios de Secretarios 

Generales de Seccion ales, Representaciones Sindicales (Delegados del Personal), en 

Organismos, Empresas del Área Ferrovia ria , Ferroportuaria, en conjunto o individualmente 

de cada representación según el t ema que considere la Com isión Directiva; asimismo 
convocará a Plenario por ei tem a específico del Área Jubilados, a Secretarios Ejecut ivos de 

la Tercera Edad y Previsión Soci al o en su defecto quien lo reemplace, confeccionando el 

cor resp ondiente Orden del Día dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de convocadas las 

Asa mblea s, deberá hacerse la comunicación al Ministerio de Trabaj o; 

m) Intervenir Seccionales o Representaciones Sin dicales (De legados de l Persona l) en 

Organismos, Empresas de la actividad de l Área Ferroviaria, Ferroportuaria, ad referéndum 

de la Asam blea de Delegados y atender el normal funciona miento de las mismas. Para 

intervenir se requerirá el voto de los t res cuartos (75%) de los miembros titu lares. 

n) Designar personal rentado dentro de 'las siguientes pautas: Empleados permanen tes : de 

acuerdo a organigrama aprobado por Asamb lea. Emp leados transitorios: de acuerdo a 

presu puesto específico fi jado por Asa mblea; 

o) Aceptar "ad re feréndum" de Asamb lea, donaciones, subsidios y/o ayuda económica que 

no provengan de organ ismo políticos, nacionales, extranjeros o empleadores; 

p) Dar conocimiento a las Secciona les y Representaciones Sindicales (Delegados del 

Personal) en Organismos, Empresas de la act ividad del Área Ferroviaria , Ferroportuaria , de 

la s resoluciones que adopte mediante el envío de copia de actas de reuniones de la 

Comisión Directiva; 

q) Proponer representantes provisorios en Federaciones y/o Confederaciones Gremiales 

"ad re feréndum" de la Asam blea , quien deberá resolver, en definitiva; 

r) Adoptar con carácter de emergencia, todas las disposiciones que, sin discrepar en los 

propósitos y fines de la Asociación, ni con la letra y el espíritu del presente Estatuto, no 

hayan sido previstas por este y sean necesarias para la buena marcha de la Institución, 

carec iendo de facultades para resolver por sí misma la concertació n de pactos, convenios o 

actos públicos con entidades extrañas a la Asociac ión, las que deberán ser co ncedida s por 

Asamblea, 

s) Designar a los representantes del personal jerárquico en relación al go bierno en 

Organismos, Empresas en las Áreas Ferroviarias, Ferropo rtu ari as, cual fuere su 

denominación que esta bl ezcan para su actividad (Empresas o Sociedades del Estado 

Nacional o Provincial, Empresas Públicas, Privadas o Mixtas, Entes de la Administración 
Pública, Centralizados o Descentralizados, Consorcios de Gestión) . La represe ntación será 

con un (1) Titular y un (1) Suplente, en aquellas jurisdicciones locales donde desarrollen su 

actividad labora l y que se encuentren ubicadas en el ámbito nacional o provincial; de 

acuerdo a lo expresado en el Capítu lo X, 
t) Designar los miembros integrantes de Jos cargos y comisio nes previstas o establecid as en 

los Convenios Colectivos de Trabajo vigentes en las distintas Empresas Ferroviarias y 

Ferroportuar ias, como Comisiones de Reclamos, Comisiones Pa rit aria s y/o de 
interpreta ción, Aplicación o Seguimiento del Convenio Co lectivo, o cua lquier otra Comisión 

que se instituya en un Convenio, ajustándose a los co ndicionamientos que los m ismos 

establezcan. 

DE LA MESA DIRECTIVA 

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO: 

Artícu lo 41º : La Mesa Directiva de Ja Asociación esta rá const itu ida por el Secretario General, 
conjuntamente con todos los Secretarios, Prosecretarios Gremiale·s y el Prosecretario de la 

Tercera Edad y Previs ión Socia l, deb iendo hacer uso obligatoriamente de li cenc ia gremia l 

aquel los a quienes correspond a mientras dure su mandato. Los restantes Miembros: 
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Prosecretarios y Voca les Titulares en activ idad de l Cuerpo, tomarán licencia gremial cuando as í 

lo disponga Comisión Directiva en casos estrictamente necesa rios y "Ad referéndum" de la 

Asamb lea de Delegados que se convoque . 

En caso de necesidad institucional, quedarán como mín im o con Licencia Gremial permanente 

los Secretarios mencionados en el Artículo 39º , inciso b). 

a) La Mesa Directiva se reunirá en sesión ordin aria como mínimo, dos (2) veces cada tre in ta 

(30) días, o cuando lo disponga el Secretario Gen eral o lo so licite un número no menor de 

la mitad de sus integrantes; 

b) El funcionamiento de la Mesa Directiva se ajustará a lo previsto en los Artículos 32º, 33º, 

34º y 35º del presente Estatuto; 

c) Los Miembros de Comisión Directiva deberán priorizar la actividad gremial de la 

Asociación, sin perjuicio de la s atribuciones y deberes de cada uno de sus componentes en 

parti cu lar; 

d) La titularidad de una Secretaría o Vocalía implica una re sponsabilidad directa sob re la 

misma y también una compartida so bre las actividades de la Comisión Directiva en general; 

e) Los Miembros de Comisión Directiva deberán hacer uso efectivo de su Licencia Anual 

dentro del año calendario correspondiente, en conco rdancia con la fecha comunicada a su 

empleador. 

Artículo 42º: Son atribuciones de la Mesa Directiva: 

a) Implementar en detalle "ad referéndum" de Comisión Directiva, las pautas a las cuales 

deberán ajustar sus funciones las distintas Se cretarías en un todo de acuerdo a lo 

dispuesto en el Artículo 409 del presente Estatuto; 

b) Confeccionar el Orden del Día de las reuniones de Comisión Directiva , que· deberá 

encontra rse en poder de cada uno de los Miembros Titulares, con una antelación mínima 

de sete nta y dos (72) horas. Dicho Orden de l Día deberá explicitar en detalle los 

antecede ntes de los temas a considerar; 

c) Coordinar las actividades y el control de gest ión desplegados en los distintos ámbitos de 

la Asociación, debiendo informar mensualmente de ello a Comisión Directiva, para su 

consideración; 

d) En caso de urgencia, que se limiten a la órbita de la Comisión Directiva, y ante la 

imposi bilidad de convocar a la misma, procederá a resolver por sí, adoptando las medidas 

que estime convenientes "ad referéndum" de aquella . 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS MIEMBROS COMPONENTES: 
Del Secretario General: 

Artículo 43º: El Secretario General de la Comisión Direct iva es el Representante Legal de la 

Asociación y el encargado de ejecutar y hacer cumplir las resoluciones de la misma, sie ndo sus 

atribuciones y deberes: 

a) Convocar y presidir las sesiones de la Comisión Directiva y Mesa Direct iva en las cuales 

sólo votará en caso de empate, segú n lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 352; 
b) Firmar todas las actas y resoluciones emanadas de Co misión Directiva y Mesa Directiva; 

c) Firmar la Memoria, Inventario, Balance General y Cuadro Demostrativo de Gastos y 

Recursos, conjuntamente con el Secretario Administrativo y el Secretario de Hacienda; 

d) Firmar toda la documentación relacionada con movimientos de fondos conjuntamente 

con el Secretario de Hacienda y la correspondencia oficial con el Secretario Administrativo 

o el Secretario de Hacienda, según correspond a; 

e) En los casos de urgencia que se limiten a la órb it a de la Comisión Directiva y ante la 

imposibilidad de convocar a la misma o a la Mesa Directiva, procederá a re so lver por sí, 

adoptando las medid as que estime conveniente "ad referéndum" de aquella, a la que 

convocará en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas, para dar cuenta del asunto 

planteado y requerir la resolució n definitiva; 

f) Informar a la Comisión Directiva de todo acto o gest ión que en su carácter de Secretario 

Genera l haya realizado, realice o deba re alizar; 
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g) Dirig ir al Centro de Investigaciones Ferroviarias, del Transporte y Ferroportua ri as 

ad op ta ndo las medid as necesa rias para la eva luación y actua lización de los recu rsos 

económicos y tecnológicos de la explotación de los mismos. 
Del Secretario General Adjunto e Interior Ferroviario: 

Artículo 44º: Son at ribuciones y deberes: 

a) El Secretario General Adjunto e Interior Ferroviario secundará al Secretario General y lo 
reemplazará en su ausencia, con las mismas atribuciones y deberes, sólo en el caso que así 

lo determine la Comisión Directiva conforme el mecanismo establecido en el artículo 36Q, 

inciso a) ; 

b) Info rmar a la Comisión Directiva de todo acto o gestión que en su carácter de Secretario 

General Adjunto e Interior Ferroviario haya realizado, realice o deba realizar; 

c) Coordinar con los dist intos Secretarios el funcionamiento de las áreas a su cargo; 

d) Efectuar visitas frecuentes a las Seccionales y a las Representaciones Sindicales 

(Delegados del Personal) en Organismos, Empresas de la actividad del Área Ferroviaria, 

Ferroportuaria y lugares de trabajo de nuestros asociados y representados, informando el 

accionar de la APDFA y recabando en Asambleas jurisdiccionales antecedentes que hagan a 

su acciona r, actuando, de se r necesario ante los funcionarios del lugar; 

e) Será el nexo y coordinador entre las Seccionales y la Comisión Directiva, derivando la s 

inquietudes a las Secretarias correspondientes a fin de cumplimentar los requisitos 

solicitados en tiempo y forma . 

f) Part icipará colaborando con el Secretario General en la coordinación de las funciones de 

Investigación Ferroviaria, del Transporte y Ferroportuaria, 

Del Secretario General Adjunto e Interior Ferroportuario: 

Artículo 45º: Son atribuciones y deberes: 

a) El Secreta rio General Adjunto e Interior Ferroportuario secundará al Secretario General y 

lo reemplazará en su ausencia, con las mismas atribuciones y deberes, sólo en el caso que 

así lo determ ine la Comisión Directiva conforme el mecanismo establecido en el artículo 36 

Q, inciso a); 

b) Info rmar a la Comisión Directiva de todo acto o gestión que en su carácter de Secretario 

General Adjunto e Interior Ferroportuario haya realizador realice o deba realizar; 

c) Coordinar con los distintos Secretarios el funcionamiento de las áreas a su cargo; 

d) Efectuar visitas frecuentes a las Seccionales y a las Representaciones Sindicales 

(Delegados del Personal) en Organismos, Empresas de la actividad del Área Ferroviaria, 

Ferroportuaria y lugares de trabajo de nuestros asociados y representados, informando el 

acc ionar de la APDFA y recabando en Asambleas jurisdiccionales antecedentes que hagan a 

su accionar, actuando, de ser necesario ante los funcionarios del lugar; 

e) Será el nexo y coordinador entre las Seccionales y la Comisión Directiva, derivando las 

inquietudes a las Secretarias correspondientes a fin de cumplimentar los requisitos 

solicitados en tiempo y forma . 
f ) Participará colaborando con el Secretario General en la coordinación de las funciones de 

Investigac ión Ferroviari a, del Transporte y Ferro portuaria, 

Del Secretario Administrativo: 
Artículo 46º: Son atribuciones y deberes: 

a) Supervisar el funcionami ento administrativo de la Asociación; 

b) Supervisar, redactar y firmar la correspondencia juntamente con el Secretario General y 

conservar bajo su custodia el archivo y toda la documentación de la Entidad , sa lvo aquella 

que por Estatuto no le compete; 
c) Firmar con el Secretario Genera l y el Secretario de Hacienda los contratos, obligaciones, 

balances y otros documentos suscrito s por aquellos; 
d) Lleva r y mantener al día los registros de asociados; 
e) Llevar y mantener al d ía lo s registros por Seccional y por Representación Sindical 

(De legados del Personal) en Organismos, Empresas de la act ividad del Área Ferroviaria y/o 
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Ferroport uaria donde consten los cargos rep resentativos desempeñados por los asociados; 

f) Someter a cons ideración de la Comisión Direct iva los ingresos, reingres os y/o ren uncias 

de asocia dos, informando de los mismos al Secretario de Hacienda; 
g) Efectuar las adquisiciones de útiles y otros elementos que autorice la Comis ión Directiva; 

h) Controlar el cumplimiento de las actividades que deba realizar el personal rentado de la 

Entidad, proponer a la Comisión Directiva su designación, ascenso y separación y el 

régimen de sueldos y condiciones de trabajo del mismo; 
i) Expedir por la vía correspondiente certificaciones de las resoluciones adoptadas por las 

Asambleas y Comisión Directiva a petición de cualquier asociado que la formule por escrito 

ante la Secciona! o las Representaciones Sindicales (delegado de personal) en Organismos, 

Empresas de la act ividad del Área Ferroviaria, Ferroportuaria a la que pertenecen; 

j) Confeccionar, con el aporte de los demás Secretarios, la Memoria de cada Ejercicio que 

deberá someter a consideración y aprobación de la Comisión Directiva; 

k) Distribuir la s t areas relativas a cada Secretaría; 
1) Ser el nexo de la Comisión Directiva con el personal a través del orden jerárquico 

administrativo; 

m) Informar a la Comisión Directiva de todo act o o gestión que en su carácter de Secretario 

haya realizado, realice o deba realizar; 

n) Munir de la credencial que acredite al asociado como tal. 

' oel Secretario de Hacienda: 

Artículo 47° : Son atribuciones y deberes : 

a) Supervisar las tareas contables, económicas y financieras de la Asociación; 

b) Controlar todas las recaudaciones, las que deberán ser depositadas en instituciones 

bancarias oficiales de todo el País a nombre de la Asociación; 

c) Observar las disposiciones contables exigidas por las reglamentaciones legales vigentes, 

manteniendo un rubro obligatorio de "Beneficios Sociales" cuando así se disponga por 

Asamblea y cuyos fondos sólo podrán ser utilizados a tal efecto; 

d) Firmar, conjuntamente con el Secretario General y/o Secretario Administrativo, la 

documentación y correspondencia relacionada con la Secretaría a su cargo; 

e) Disponer la extracción de fondos y efectuar los pagos autorizados; 

f) Supervisar el movimiento del Fondo Fijo que tendrá un giro limitado, cuyo monto fijará la 
Comisión Direct iva; 

g) Presentar mensualmente a consideración de la Comisión Directiva el Movimiento de 

Fond os y asimismo girarlo para conocimiento de las Seccionales y las Representaciones 

Sindicales (Delegados del Personal) en Organismos, Empresas de la actividad ferroviaria y/ o 

ferroportuaria ; 

h) Supervisar el Inventario, Balance General y Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos 

de cada Ejercicio, los que deberá someter a consideración y aprobación de la Comisión 
Directiva; 

i) Elaborar el Presupuesto de Gastos y Recursos de cada Ejercicio, el que deberá someter a 

cons·ideración y aprobación de la Comisión Directiva; 

j) Tener a disposición de la Comisión Revisora de Cuentas los libros y comprobantes de la 

Secretaría a su cargo; 

k) Informar a la Comisión Directiva de todo acto o gestión que en su carácter de Secretario 

haya realizado, realice o deba realizar; 

1) Gestionar ante los Organismos correspondientes, la obtención de excepciones o 

fa cilidade s a f in de pagar el mínim o de impuestos y el aprovechamiento de ventajas 

fiscales. 

Del Secretario Gremial Área Ferroviaria: 

Artículo 48º: Son at ribuciones y deberes : 

a) Dirigir y elaborar el Anteproyecto de to dos los Convenios Colectivos del Área Ferroviaria, 

con la inte rven ción y colaboración de los in t egrantes de las comisiones estable cidas en 
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parita ri as, y somet er lo a co nsideración de la Comisión Directiva; 

b) Vigilar, co n la co laborac ión de los int egrantes de la s co mi siones establecidas en 

parita ri as, el cumpl imiento de los Co nvenios Col ect ivos de Trabajo del Áre a Ferroviaria y 

demás d isposiciones legales referentes a sue ldos, regímene s y jornada s de t rabajo, 

indemnizaciones, vacaciones, licencias y todo lo relativo al cumplimiento de las leyes 

laborales y propon er su perfeccion amiento an t e Co misión Directiva; 
c) Superv isara las Comisiones de Reclamos est ablecidas en paritarias o ya existentes, 

atender la defensa gremial de los asociados con la pa rt icipación de los rest antes directivos 

y asesorarlos sobre sus derechos y deberes en los asuntos legales que le competen . Será 

responsable del cumplimien to de todas las instancias prevista s en los Convenios Colectivos 

del Área Ferroviaria para la obtención de los reclamos individuales . Llevará registros 

actualizados de la sit uación de los mismos y deberán ser presentados a requerimiento de la 

Comisión Directiva y/o Asamblea de Delegad os; 

d) Recopilar ante cedentes relativos a jurisprudencia existen t e en materia de fallos 

laborales; 

e) Implementará las relaciones orgánicas y los procedimientos para el cumplimiento de las 

funciones de las Representaciones Sindicales (Delegados del Personal), en Organismos, 

Empresas de la actividad del Área Ferroviaria; 

f) Presidirá las deliberaciones del cuerpo de delegados de personal ferroviario cuando estas 

no se encuentren constituidas en Plenario. 
g) Informar a la Comisión Directiva de todo acto o gestión que en su carácter de Secretario 

haya realizado, realice o deba reali zar. 

h) Realizará toda otra función que le encomiende Comisión Direct iva, debiendo informar a 

la misma de todo acto o gestión que en su ca rácte r de Prosecre ta rio haya reali za do, realice 

o deba realizar. 

Del Prosecretario Gremial Área Ferroviaria: 

Artículo 49º : Son atribuciones y deberes : 
a) Secundará al Secretario Gremial del Área Ferroviaria y lo reemplazará en sus ausencias 

con las mismas atribuciones y deberes; 

b) Asesorar y asistir sobre las consultas que le efectúen los asociados sobre la marcha de 

las gestiones que estén a cargo de la Secretaría Gremial Área Ferroviaria, ya se trate de 

asuntos generales o de problemas individuales del consultante; 

c) Informar a la Comisión Directiva de todo acto o gestión que en carácter de Prosecretario 

haya realizado, realice o deba realizar. 

d) Realizará toda otra función que le encomiende Comisión Directiva, debiendo informar a 
la misma de todo acto o gestión que en su carácter de Prosecretario haya realizado, realice 

o deba realizar. 

Del Secretario Gremial Área Ferroportuaria: 

Artículo 50º : Son atribuciones y deberes : 
a) Dirigir y elaborar el Anteproyect o de tod os los Convenios Colectivos del Área 

Ferroportuaria, con la intervención y colaboración de los integrantes de las comisiones 

establecidas en paritarias, y someterlo a consideración de la Comisión Directiva; 
b) Vigilar, con la colaboración de los integrantes de las comisiones establecidas en 

paritarias, el cumplimiento de los Convenios Colect ivos de Trabajo del Área Ferroportuaria 

y demás disposiciones legales referentes a sueldos, regímenes y jornadas de trabajo, 

indemnizaciones, vacaciones, licencia s y t odo lo relativo al cumplimiento de las leyes 

laborale s y propon er su perfecc ionamiento an te Comisión Directiva; 

c) Superv isar a las comi siones de reclamos esta blecid as en paritarias o ya existentes, 

atender la defensa gremial de los asociados con la part icip ación de los re stant es direct ivos 
y aseso rarle so bre sus de rec hos y deberes en los asu ntos lega les que le co mpeten; será 

res ponsable del cu mplimien to de tod as la s inst ancias previstas en los co nvenios colecti vos 

de l área Fe rrop ortua ri a para la obten ción de los rec lamos individua les, ll eva rá registros 

16 



.. 

actua lizados de la situación de los mismos y deberá se r present ados a requerimie nto de la 

Comisión Directi va y/o Asam blea de De legados 
d) Recopilar antecedentes rela tivos a jurisprudencia existente en materia de fa llos 

laborale s. 

e) Implementará relaciones orgánicas y procedimientos para el cumplimiento de la s 

funciones de los representantes sind icales (Delegados del Personal) en organ ismo, 

Empre sas de la actividad Ferroportu aria; 

f) Presidirá las delibe raciones del cu erpo de delegados de pe rsonal ferroportuario cuando 

estas no se encuentren constitu idas en Plenario . 
g) Informar a la Com isión Directiva de todo acto o gest ión que en ca rácter de secretario 

haya rea lizado, rea lice o deba rea lizar. 

h) Real izará toda otra fu nción que le encom iende Comisión Directiva, debie ndo info rmar a 

la misma de todo acto o gest ión que en su carácte r de Prosecreta rio haya rea lizado, rea lice 

o deba rea liza r. 

Del Prosecretario Gremial Área Ferroportuaria: 

Artículo 51º : Son atribuciones y deberes: 

a) Secunda rá al Secretario Gremial del Área Ferroportuaria y lo reemp lazará en sus 

ausencias con las m ismas at ribucione s y deberes; 

b) Asesora r y asistir sobre fas consultas que le efectúen los asociados sobre la marcha de 

las gest iones que estén a cargo de la Secretaría Gremia l Área Ferro portua ria, ya se trate de 

asuntos genera les o de prob lema s individua les de l co nsulta nte; 

c) Informar a la Comisión Directiva de todo acto o gestión que en carácter de Prosecretario 

haya realizado, rea lice o deba rea liza r. 

d) Realizará toda otra función que le en com iende Comis ión Direct iva , debiendo info rmar a 

la misma de todo acto o gestión que en su carácter de Prosecretario haya rea lizado, realice 

o deba rea lizar. 

Del Secretario de Organización: 

Artícu lo 52º: Son atribuciones y deberes: 

a) Deberá encargarse de toda la logística y consecuc ión de los med ios necesarios para 

llevar ade lante movi lizaciones, actos, asamb leas y medidas de fuerza en co laborac ión con 

los secreta ri os Gremiales. 

b) Deberá promover la afiliación, elección de de legados, convocato ria y funcionam iento 

regular de la asamblea y cuerpo de delegados, los confl ictos de encu adramiento sindica l y, 

en genera l, los que afecten al ámbito de la representación de la entidad. 

c) Realizará toda otra fu nción que le encomiende Comisión Directiva, debiendo informar a 

la m isma de todo acto o gestión que en su ca rácter de Secreta rio haya realizado, rea lice o 
deba rea li zar. 

Del Secretario de Prensa y Capacitación: 

Artícu lo 53º: Son at ribu ciones y deberes : 

a) Di rigi r el órgano periodístico de la Asociac ión y/o de cualquier otro medio de 
co municación que decida la Asociación; 

b) Redactar, supervisa r y difundir los comunicados de la Entidad, que suscri birá juntamente 
con el Secretar io General; 

c) M an tene r contactos regu lares con los órga nos de prensa en genera l; 

d) Rea lizará toda otra función que le encomiende Comis ión Directiva, debiendo info rmar a 

la misma de todo acto o gestión que en su carácte r de Secretario haya reali za do, rea lice o 
deba realizar. 

Art ícu lo 54º: 

a) Organizar y atender Cursos regu lares de Capacitación Sind ical y Profesiona l y propend er 

al perfeccionami en to de los mismos en los as pectos técn icos y adm in istrativos med iante el 
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dictado de ca rreras, cursos, se min arios, conferenc ias, congresos, publ icaciones y otros 

medios ap rop iados, así como ta mbién la realización de actos cu lt ura les; 

b) Dirigir la Bibl ioteca de la Entidad y favo rece r el desarrol lo de ésta en las Secciona les y en 

las Representac iones Sindica les (Delegados del Persona l) en Orga nismos, Empresas de la 

actividad en las áreas Ferroviarias, Ferropo rtua rias; 

c) Dir ig ir y organizar emprend im ientos que en riquezcan el archivo de la Inst ituc ión por la 

obtención de documentos, videos, libros técnicos que apoyen el mejor conocimiento de los 

asociados y puedan ser ofrecidos a la comunidad como aporte de la APDFA a ésta ; 

d) Realizará toda otra función que le encom iende Com isión Di rect iva, debiendo informar a 

la m is ma de todo acto o gestión que en su carácter de Secretario haya rea liza do, rea lice o 
de ba rea liza r. 

Del Secretario de Actas : 

Art ícu lo 55º: So n At ribu ciones y deberes : 

a) Confeccionar las Actas de las sesiones que rea licen la Mesa Dire.ctiva y la Comisión 

Directiva que se registrará n en lib ros diferentes y firmarl as co nju nta mente con el 

Secreta rio Genera l, sa lvando de su puño y letra, al pie de cada una, cua lqu ier 

interlin eación, co rrección, enm ienda o raspad ura que contenga . En las mism as deberá 

const ar expresa mente el nombre y apelli do de los miemb ros presentes y ausentes; 

b) Dar lectura en cada reunión de la Co mis ión Directiva y la Mesa Direct iva al acta de la 

reunión ante rior. 
c) inscr ibir en un libro especia l las reso luciones de la Com isión Directiva y lleva r además un 

índice analít ico de las mismas. 

d) Ordenar y vigi lar la preparación de las actas de las Asa mbl eas de Delegados y de los 

Plenarios de los Secreta rio s Generales de Secciona les, Representaciones Sind icales 

(De lega dos de Persona l) y Jubilados. 

e) Tener a su ca rgo y baj o su custod ia los lib ros de actas y reso luciones siendo responsable 

de su actua lización y conservación . 
f) Co nt rolara la remisión de las actas de reu niones de las comisiones ejecut ivas y asambleas 

excepcionales como así también la de las represe ntaciones sindica les {delegados de 

pe rso nal) en organ ismos, empresas de la actividad ferrov iari a, fe rro portuar ia, efect ua ndo 

el análisis de dichas actas para verifica r el cump lim iento de las disposic iones lega les y/o 

estatutarias, in forma ndo a la com isión directiva las anormali dades que ex istieran al 

respecto. 

g) Hacer llegar al seno de las Secciona les y las Representacio nes Si nd icales (Delegados del 

Personal) en Organismos, Empresas de la actividad fe rrovia ria y/o ferroportuaria cop ias 

textua les de las actas celebradas en todas las reun iones de la Com isión Directiva, dentro de 

los t rei nta (30) días corri dos aprobadas o no apro badas; 

h) Rea lizará t oda otra fu nción que le encomiende Co mi sión Direct iva, debie ndo in formar a 

la m isma de todo acto o gestión que en su cará cter de Secreta rio haya rea li zado, rea lice o 

deba reali zar. 

Del Secretario de Acción Social: 

Art ícu lo 56º : Son at ribu ciones y deberes: 
a) Propi ciar la rea li zac ión del Turismo Socia l; 

b) Propicia r la creación de cooperativa s y mutuales; 

c) Atender todo asunto re la cionado con los Organismos de Previsión Social relativo a la 

asistencia médica de l asocia do; 
d) Propiciar la obtención de benef icios de ca rácter educacional, asistencial y comercia l; 

e) Organiza r y mantener informaciones estadíst icas de las act ividades de su respectiva 

área ; 
f) Supe rvisa r los servicios propio s y contratados asegu rando un buen funcionamiento a un 

costo adecuado y espe cialmente vigi lar la ca lidad de los mismos; 
g) Entender y prop iciar form as de mejoramiento de los benefic ios soc iales de l Convenio 
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Colectivo de Trabajo co mo as í tamb ién fo rm as de préstamos para pago de los benef icios 

sociales que reciben los soc ios; 

h) Control y gestión del Banco de Prótesis; 

i) Será el nexo y coordinador entre los repre sentantes en obras sociales que estén afiliados 

los asociados y la Comisión Directiva , en complementación a las funciones de miembros 

informantes de ella ante este cuerpo; 

j) Informará a la Comisión Directiva, las act uaciones de los representantes de las ob ras 

sociales a las que estén afiliados los asociados. 

k) Realizará toda otra función que le encomiende Comisión Directiva, debiendo informar a 

la misma de todo acto o gestión que en su carácter de Secretario haya realizado , realice o 

deba realizar. 

Del Secretario de Relac.iones Institucionales, Política Ferroviaria yFerroportuaria: 

Artículo 57° : Son atribuciones y deberes : 

a) Promover y desarrollar la identidad, imagen y dinámica de la Asociación; 

b) Procurar la colaboración y cooperación intersectorial, interjurisdiccional e 

interinstitucional necesaria para el logro de un modelo de gestión que optimice la 

conducción de la Asociación; 

c) Implementar la dinámica y acciones pert inentes para el funcionamiento de un Comité de 

Crisis para atender emergencias y conflictos; 

d) Relacionarse con persona s, entidades, in stituc iones y empresas, con el objeto de lograr 

un efectivo intercambio en el accionar inst itucion al, educacional, cultural y social que 

resulten convenientes y satisfagan el' interés e inquietudes de la Asociación; 

e) Colaborar con el Secretario General en el desarrollo de las Políticas Ferroviarias y 

Fe rroportua ria s. 

f} Informar a la Comisión Directiva de todo acto o gestión que en su carácter de Secretario 

haya realizado, realice o deba realizar. 

g) Realizará toda otra función que le encomiende Comisión Direct iva, debiendo informar a 

la misma de todo acto o gestión que en su carácter de Secretario haya realizado, realice o 

deba realizar. 

Del Prosecretario de Relaciones Institucionales, Política Ferroviaria yFerroportuaria: 
Artículo 58º: Son atribuciones y deberes : 

a) Secundará al Secretario Relaciones Inst itucionales, Política Ferroviaria Y Ferroportuaria y 

lo reemplazará en sus ausencias con las mismas atribuciones y deberes; 

b) Procurar la colaboración y cooperación intersectorial, interjurisdiccional e 

interinstitucional necesaria para el logro de un modelo de gestión que optimice la 

conducción de la Asociación; 

c) Implementar la dinámica y acciones pertinentes para el funcionamiento de un Comité de 

Crisis para atender emergencias y conflictos; 

d) Relacionarse con personas, entidades, instituciones y empresas, con el objeto de lograr 

un efectivo intercambio en el accionar institucional, educacional, culturar y social que 

resulten convenientes y satisfagan el interés e inquietudes de la Asociación ; 

e) Informar a la Comisión Directiva y/o al Secretario de Relaciones Institucionales, Política 

Ferroviaria y Ferroport uariade todo acto o gestión que en carácter de Prosecretario haya 

realizado, realice o deba realizar. 

f) Realizará toda otra función que le encomiende Comisión Directiva, debiendo informar a 

la misma de todo acto o gestión que en su ca rácte r de Prosecretario haya realizado, realice 

o deba realizar. 

Del Secretario de Género y Derechos Humanos: 

Artículo 59º: Son atribuciones y deberes: 

a) Atenc ión y asesora miento so bre temas vincu lados con problemas de discriminación, 

acoso y socioeconóm icos que afecten a las/os asociadas/os, en estrech a colaboración con 

el Secretario General; 
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b) Pro pic iar la conexión co n inst ituciones sin fines de lucro, gubernamenta les y/o pri vadas 

cuyo acc ionar esté dirigido al apoyo social y económico e in tegrar los Consejos consu lt ivos 

respectivos, co n el fin de procu rar la so luc ión a las in qu ietudes pl anteadas; 

c) Desarro llar y proponer los mecanism os y acciones necesar ias para la erradicación de 

cua lquier t ipo y fo rma de violencia; 

d) Procurar la efectiva pa rt icipación e integrac ión, sin dist in ción de géneros, en la gestión 

gremia l, conforme a la legislación vigen te; 

e) Promover el cum plimiento de los dere chos, mediante mejora y garantía de ias 

condiciones labora les, sin distinción del género. 

f) Informar a la Co misión Directiva de todo acto o gest ión que en su carácter de Secretario 

haya realizado, realice o deba realizar. 

g) Realizará toda otra función que le encomiende Comisión Directiva, debiendo informar a 

la misma de todo acto o gestión que en su carácter de Secretario haya reali zado, realice o 

deba realizar. 

Del Secretario de la Juventud: 

Artículo 60º: Son atribuciones y deberes: 

a) Atender a la programa ción y realiza ción de actividades destinadas a insertar en la vida 

institucional de la entidad a los jóven es afiliados, incrementar el nivel de capacitación 

sindical de los mismos y promover su colaboración en los proyectos de esta secretaría; 

b) Propiciar cursos, que posibiliten su acceso a una mejor educación y capacitación laboral 

y técnica, tendiente a mejorar su instrucción y/o especialización de acuerdo a sus 

necesidades laborares o socia les; 

c) Promover la confraternidad de los jóvenes afiliados con los jóvenes de entidades 

hermana, coordinando y auspiciando encuen t ros, even tos y/o actividades con juntas. 

d) Organiza r, promover y coordinar la s políticas deportivas de la entidad con la 

colaboración de las demás Secretarías; 

e) Informar a la Comisión Directiva de t odo acto o gestión que en su carácte r de Secretario 

haya realizado, realice o deba real iza r. 

f) Reali za rá toda otra función que le encomiende Comisión Directiva, debiendo informar a 

la misma de todo acto o gestión que en su carácter de Secreta rio haya realizado , realice o 

deba realizar. 

Del Secretario de la Tercera Edad y Previsión Social. 

Artículo 61º: Son atribuciones y deberes: 

a) Supervisar y gestionar todo lo concerniente a trámites jubilatorios de asociados y/o 

pensionados ante los Organismos pertin entes; . 

b) Analizar y proponer las modificaciones de leyes jubilatorias a los fine s de lograr mayores 

beneficios a la cl ase pasiva; 

c) Participar y asesorar en todos los trámites que se gestionen por jubilaciones a las 

Comisiones Ejecut ivas, Secretario Ejecutivo de la Tercera Edad, Subcomisiones de Jubilados 

Seccionales y Representantes Sindicales (Delegados del Personal) en Organismos, Empresas 

de la actividad en las Áreas Ferroviarias, Ferro portuarias; 

d) Mantener co nt actos con Entes y Organismos que desarrollen actividades previsionales 

en defensa de la clase pasiva; 

e) Realizar el seguimiento de todos los juicios previsionales e informar sobre la marcha de 

los mismos a Comisión Direct iva, Comisione s Ejecutivas Seccionales y Representaciones 

Sindica les (De legados del Personal) en Organismos, Empresas de la actividad en las áreas 

ferroviarias, fe rroportua ría s; 

f ) Recopilará antecedentes, proyectos, leyes, decretos, etc., relacionados con el Sistema 

Previsíonal ; 
g) Organ izar y mantener in formaciones estadísticas de la actividad de su área. Informar a la 

Comisión Directiva de todo acto o gestión que en su carácter de Secretario haya reali zado, 

realice o deba rea lizar. 
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f) Informar a la Comisión Direct iva de todo acto o gestión que en su ca rácter de Secret ario 

haya realiza do, reali ce o deba reali za r. 

g) Real izará toda otra función que le encomiende Comisión Directiva , debiendo informar a 

la misma de todo acto o gestión que en su carácter de Secretario haya realizado, realice o 

deba realizar. 

Del Prosecretario de la Tercera Edad y Previsión Social: 

Artículo 62º: Son atribuciones y deberes: 
a) Secundará al Secretario de la Tercera Ed ad y Previsión Social en todas la s gestiones que 

aquel realice concernientes a trámites jubilatorios de asociados y/o pensionados, 

participando en la elaboración de propuestas de modificación de leyes jubilatorias. 

Manteniendo, asimismo, contactos con Entes y Organizaciones que desarro llan actividades 

previsiona les en defensa de la clase pasiva; 

b) Propiciar la realización del turismo socia l coordinando y programando con el Secretario 

de Acción Social, las Secciona le s y las Representaciones Sindicales (Delegados de l Personal) 

en Organismos, Empresas de la actividad en las áreas ferroviarias, ferroportuarias; 
c) Atender en coordinación con el Secretario de la Acción Social todo asunto re lacionado 

con los Organismos de Previsión Social relativo a la asistencia médica del asociado jubilado; 

d) Propiciar la obtención de beneficios de carácter educacional , asistencia l y comercial que 

requieran los asociados jubilados; 
e) Realizará toda otra función que le encomiende Comisión Directiva, debiendo informar a 

la misma de todo acto o gestión que en su carácter de Prosecretario haya realizado, realice 

o deba realizar. 
f) Informar a la Comisión Directiva de todo acto o gestión que en su carácter de 

Prosecretario haya realizado, realice o deba realizar . 

De los Vocales Titulares: 

Artícu lo 63º : Son atribuciones y deberes: 
a) Colaborar con los demás miembros de la Comisión Directiva en las tareas que se le 

designen; 
b) Cubrir las vacantes que se produzcan en los cargos directivos en la forma establecida en 

el presente Estatuto; 
c) Asistir a las reuniones de Comisión Directiva en las cuales tendrán voz, pero no voto, 

salvo que se encuentren reemplazando al algún miembro de alguna secretaria ausente por 

los motivos estatutarios e integrar las comis iones para las que fueron designados; 

d) Inform ar a Comisión Directiva de todo acto o gestión que en su carácter de Directivo 

haya realizado, realice o deba realizar. 
e) Realizarán toda otra función que le encomiende Comisión Directiva, debiendo informar a 

la misma de todo acto o gest ión que en su carácter de Secretario haya realizado, realice o 

deba realizar. 

De los Vocales Suplentes: 

Artícu lo 64º : Son atribuciones y deberes : 
a) Reemplazar a los Vocales Titulares en la forma establecida en el presente Estatuto; 

b) Integrar las Subcomisiones para las que fueran designados; 

c) Concurrir voluntariamente a las reuniones de la Comisión Directiva, en las cua les tendrán 

voz, pero no voto; 
d) Informar a Comisión Directiva de todo acto o gestión que en su carácter de Directivo 

haya realizado, rea li ce o deba rea li zar. 

Artículo 65 º: Todo aquel miembro de Comisión Directiva, Comisión Ejecutiva Secciona! o 

Representantes Sindicales en Organismos, Empresas de la actividad del Área Ferroviaria, 

Ferroportuaria que perjudiq ue el patrimo nio de la Asociación , será crimin al y civi lmente 

responsable con su patrimonio personal de los daños causados por dichos actos, haciéndose 

extensivo aun estan do alejado del vínculo gremial y/ o con la empresa. La acción legal en tal 

caso será ejercida por la Comisión Directiva y/o por cu alquier asociado . 
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a) Las sanc iones a cua lq uiera de los miembros referi dos en el pá rrafo prece dente, deberán 

se r adoptadas en Con greso Extraordinario y por las causales que determinen el Estatuto, 

con citación a participar en el mismo al afect ado con voz y voto, si le co rre spond iere. 

b) La Comisión Directiva podrá ad optar la medida de suspensión preventiva , la que no 

podrá exceder el término de cuarenta y cinco (45) días. El Cuerpo Directivo será 

responsable que dentro de este plazo se reali ce el Co ngreso Extraordinario que decidirá, en 

definit iva. 

De la Comisión Revisora de Cuentas: 

Constitución: 

Artículo 66º : La Comisión Revisora de Cuentas tendrá a su cargo la fiscalización económica y 

financiera de la Asociac ión y estará integrada por t res Miembrns Titulares y t re s (3) Suplentes, 

debiendo los mismos reunir para poder ser elegidos, los requisito s exigidos en el Artículo 30º, 

siendo el desempeño de su cargo incompatible con cua lquier otro de carácter electivo dentro 

de la Asociación . 

Artículo 67~ : Los Revisores de Cuentas actuarán cuatro (4) años en sus funciones y podrán ser 

reelectos . Su elección se realizará según el procedimiento fijado en el Capítulo VII del presente 

Estatuto . 

Funciona miento: 

Artículo 68 º: La Comisión Revisora de Cuentas podrá funcionar, en caso de excepción, con la 

asistencia de dos (2) de sus Miembros Titulares como mínimo. Las ausencias de los Miembros 

Titulares a un lapso mayor de t reinta (30) días corridos, deberán ser cubiertas por los 

suplentes en el orden de prelación con que fueran elegidos. 

Atribuciones y Deberes : 

Artículo 69º: Son atribuciones y debe res: 

a) Revisar una vez por mes, como mínimo, el movimiento de caja de la Inst itución , como 

asimismo toda cuenta especial o crédito cualquie ra sea su origen; 

b) En caso de verificar alguna anormalidad, solicitará por nota su solución a la Comisión 

Directiva, la que estará obligada a contestar por igual medio, dentro de los cinco (5) días, 

detallando las medidas adopt adas para subsanar la anormalidad; 

c) De no ser satisfactorias las medida s tomadas por la Comisión Directiva, la Comisión 

Revisora de Cuentas solicitará al Secretario Genera l o su reemplazante natural, convoque a 

reunión de Comisión Directiva, con la asistencia de los recurrentes, en plazo no mayor de 

tres (3) días, oportunidad en que informará verbalmente so bre la cuestión planteada, 

debiendo labrarse Acta con lo que en dicha reunión se expresa, cuya copia se entregará a 

la Comisión Revisora; 

d) No resultando una solución satisfactoria de dicha reunión, la Comisión Revisora está 

facultada para solicitar a la Comisión Directiva, convoque en un plazo no mayor de quince 

(15) días, Asamblea Extra ordinaria , para dilu cida r la cuestión planteada, dejándolo 

expresamente aclarado en el Orden del Día; 

e) De no acceder la Comisión Directiva a la solicitud de convocar a Asamblea 

Extraordinaria, la Comisión Revisora de Cuentas deberá comunicar tal circunstancia al 

Ministerio de Trabajo; 

f) Todos los Balances e Inventarios, deberán llevar necesariamente para considerarlos 

válidos, la opinión de la Comisión Revisora de Cuentas. 

DE LAS ASAMBLEAS DE DELEGADOS SECCJONALES. 

Disposiciones Generales: 

Artículo 70º: La s Asambleas de De legados Seccionales, serán Ordinarias o Extraordinarias y sus 

re so luciones serán válidas en cuanto no se opon gan a las disposiciones del presente Estatuto. 

De las Asambleas Ordinarias: 

Art ículo 71º : Las Asam bl eas Ordinaria s tendrá n lugar una vez por año, dentro de los primeros 

cuatro (4) meses posteriores al cierre del Ejercici o y en ellas se debe rá : 
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a) Considerar, ap robar o modif icar la Memoria, Balance General, Inventario, Cuen ta de 

Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, se dará lectura de las 

retribuciones percibidas por cualqu ier concepto, por cad a uno de los miembros de la 

Com isión Directiva, como asimismo toda erogación que su gestión haya motivado en 

concepto de viáticos, reintegro de gastos, pasajes u otros rubros; 

b) Elegir, en su caso, los Represen t antes a Instituciones Nacionales e Internacionales; 

c) Tratar cualquier otro asunto incluido en el Orden del Día; 

d) Tratar los asuntos propuestos por un mínimo del ci nco por ciento (5%) de los soc ios y 

presentado a la Comisión Directiva, con la anticipación necesaria para ser incluido en el 

Orden del Día; 

e) Aprobar o rechazar las Actas de las Asambleas efectuadas dentro del Ejercicio vencido; 

f) Disponer la convocatoria del Plenario de Secretarios Generales Seccionales y 

Representantes Sindicales (Delegado del Personal) en Organismos, Empresas de la 

act ividad del Área Ferroviaria, Ferroportuaria y otorgar, cuando así lo estime, facultad 

resolutiva a este, en lo que se refiere al tratamiento de puntos contemplados en los incisos 

c) y d); 
De las Asambleas Extraordinarias: 

Artícu lo 72º: Se realizarán cuando la Comisión Directiva lo considere necesario, lo solicite el 

diez por ciento (10%) de los socios o el treinta y tres (33%) de los Delegados Congresales, o 

cuando lo requiera la Comisión Revisora de Cuentas de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 65S!, inciso d) . La Comisión Directiva deberá informar, en la primera Asamblea que se 

realice, de los pedid os de Asambleas Extraordinarias que haya rechazado . 

Artículo 73º : La Comisión Directiva podrá incluir en el Orden del Día de una Asamblea 

Extraordinaria, toda cuestión que considere oportuna, sa lvo lo estipulado en los in cisos a), b) y 

c) del Artículo 71º. 

Artículo 74º: Sin perjuicio de los puntos que pudieran incluirse en su convocatoria, serán de 

competencia exclusiva de las Asambleas Extraordinarias, los siguientes temas: 

a) Sancionar y modificar los Estatutos para lo cual ser~ necesario un "Quórum" que 

represente como mínimo, la mitad má s uno del total de Delegados con mandato vigente y 

el voto afirmativo de lo s dos tercios (2/3) de los presentes, debiendo ponerse en 

conocimiento de las Seccionales, Delegados y afiliados a través de aquella, por cualquier 

medio de comunicación que asegure la difusión de las modificaciones estatutarias 

proyectadas, con una anticipación mínima de veinte (20) días a la fecha de la Asamblea 

respectiva; 

b) Aprobar la fusión con otras Asociaciones; 
c) Aprobar la adhesión a otras Asociaciones y disponer la desafiliación o separación de las 

mismas; 

d) Fijar la cuota de afiliación y las contribuciones para sus afiliados y las cuotas emergentes 

de Convenios Colectivos homologados para el personal representado no afiliado; 

e) Disponer la disolución de la Asociación; 

f) Resolver sobre las expulsiones a los afiliados y la revocación de los mandatos a los 

Miembros de Com is ión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas y entender en grado de 

apelación de las demás sanciones que aplicará la Comisión Directiva; 

g) Adherir y/o integrar Federaciones y/o Confederaciones Nacionales y/o Internacionales 

cuando así se resuelva en Asamblea , con el voto de los dos tercios (2/3) de los Delegados 

presentes; 

h) Para resolver respecto a los puntos contemplados en los in cisos a), d) y f), será necesa rio 

conta r con un "Quórum" mínimo de la mitad más uno del total de los Delegados con 

mandato vigente y el voto afirmativo de los dos tercios (2/3) de lo s presentes; 

i) Pa ra se r válida s la s re so lu ciones a adoptar en lo que se refieren los incisos b), c), e) y g) 

se rá necesario contar con el voto af irmativo de los dos tercios (2/3) del tota l de los 

De lega dos con mandato vige nte; 
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j ) Para disponer resoluciones en los tem as co nsagrados en los incisos d) y f) , se vota rá en 

fo rm a secre ta. 

k) Fij ar ca da cuatro (4) años la fecha de los Co m ici os, para la re novación de los miembros 

in tegrantes de los Cuerpos y Ca rgos ind icados en el Art ículo 102º, incisos a), b), c) y e) en 

fo rma única y simultánea, cuyos mand atos duraran 4 años es decir hasta el co ngreso en el 

cua l se fi j a fecha de elecciones de renovación de autoridades nacionales. 

1) Fijar ca da dos (2) años la fech a del Comicio para la elección o renova ción de lo s 

miembros in t egrantes de los ca rgos in dicad os en el Art ículo 102º, inciso d) (Delegad o del 

Personal) , el comicio deberá realizarse con no menos de veinte (10) días de antelación al 

vencimient o del mandato . 

m) Elegir a los miembros del Tribunal de Ét ica en un todo de acuerdo con lo establecido en 

el Estatuto. 

Del Funcionamiento de las Asambleas de Delegados Seccionales: 

Art ículo 75º : Las Asambleas serán convocad as con una ant icipación mínima de tre inta (30) días 

y máxima de sesenta (60) días para las Ordinarias y de cinco (5) día s para las Extraordinarias . 

Artículo 76º : La convocatoria indicará el día, la hora y el lugar en que se realizará la Asamblea, 

como así t amb ién el Orden del Día a t ratar, debiendo exhibirse mediante folletos o carteles en 

los luga res de trabajo, en la Sede de la Asociac ión y en las Seccionales para conocimiento de 

los asociados dentro del plazo f ijado en el Art ículo 71º . 
Artículo 77° : Formará "Quórum" en las Asa mbleas la presencia de la mi t ad más uno del total 

de t odos lo s Delegados con mandat o vigent e. En caso de no obtenerse "Quórum" después de 

una hora de tolerancia , se sesion ará co n los as istentes, cuando su número no sea in ferior a un 

t ercio (1/3) de los Delegados con mandat o vigente. De no alcanzarse esa cantidad, deberá 

reite rarse la convocat oria para que la Asa mblea se realice dent ro de los vein t e (20) días 

siguie ntes con igual Orden del Día. Para t od os los t emas co nsignados en los incisos b), c) y g) 

del Art ículo 74º será imprescindible contar con un "Quórum" mínimo de las dos terceras (2/3) 

partes de los Delegados con mandato vigen te. 

Artículo 78º : Toda Asamblea deberá: 

a) Ser abiert a por el Secret ario General de la Asociación qu ien ordenará la lectura del 

Orden del Día y hará entrega de la Presidencia de la Asa mble a a qu ien la misma designe, 

según inciso c) del presente Artículo; 

b) Elegir una Comisión de Poderes de t re s (3) miembros entre los Delegados presentes 

cuya misión será examinar las credenciales y det erminar acerca de su va lidez o nulidad . 

Una vez producido el despacho de dicha Comisión y aprobado el mismo, la Asamblea se 

constit uirá con los Delegados cuyas credencia les hayan sido declarada s válidas. La Comisión 

de Poderes extenderá su mandato hast a la fi naliza ción de la Asamblea en cuyo transcurso 

elevará a consideración de la misma la aprobación o rech azo de las nuevas credenciales 

que se le presenten; 

c) Elegir entre los Delegados presentes, un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, dos (2) 

Secretarios Titulares y dos (2) Secretarios Suplentes para dirigir la Asamblea y dos (2 ) 

Delegados para firmar el Act a; 

Artículo 79º : Los puntos a con siderar serán tratados en el orden establecido por la Comisión 

Directiva, y sólo podrá alterarse el orden en el t ratamiento de lo s t emas si así lo dispusieran 

los dos tercios (2/3) de los presentes a la Asamblea, no pudiendo agregarse nuevos puntos. 

Art ículo 80º: En las Asambleas no podrán t ratarse ot ros pun tos que los específicament e 

consignados en el Orden del Día . Por exce pción podrá disponerse de hasta media hora al 

iniciarse la sesión, para reali za r homenajes y/o designa ci on es de asoc iados honorarios. 

Art ícu lo 81 º : El uso de la palabra se rá co ncedido por el Presi dente de acuerdo con el orden en 

que haya sid o solicit ado, no permit iendo in terrupción alguna, salvo que ésta fuera au to ri zad a 

por el orador. 

Art ícu lo 82 º: En ningún ca so, exce pto siendo miembro info rmante, el orado r gozará de un 

pla zo supe rio r a lo s diez (10') minutos para su exposic ión, pud iéndose pro rroga r el m is mo po r 
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un t érmino igual si cuentan con el asentimi ento de la Asa mblea. 

Artículo 83º: El Presidente de la Asamblea no pe rmi ti rá que el or·ado r se aparte de la cu est ión 

o incurra en excesos verbales . Si este no acatara, el Pres idente le re t irará el uso de la palabra, 

debiendo la Asamblea ratificar o recti f icar, sin di scusi ón dicha decisión. 

Artícu lo 84º: Toda alteración del orden durante el desa rrollo de la Asamblea será reprimida 

por el Presidente, estando facultado éste para expulsa r al o los provocadores del desorden, 

pudiendo recurrir al uso de la fuerza pública . 

Artículo 85º: La s mociones serán aprobada s por simple mayoría, salvo los casos en que el 

presente Estatuto determine otra forma distinta. La votación se hará normalmente por signos, 

debiendo ser nominal o secreta cuando se t ra t e de cuestiones en que así lo establezca el 
Estatuto o lo decida la Asamblea . 

En las votaciones secretas el Presidente y los dos (2) Secretarios actuantes en la Asamblea, 

serán los encargados de controlar en todos sus aspectos el acto comicial. 

Al efecto se habilitará un cuarto oscuro con los elementos necesarios y se dispondrá la 

instalación de una urna a la vista de las autoridades mencionadas, donde se depositarán los 

votos. 

El control de los votos que se emitan se efectuará uti li zando el registro de asistencia de los 

Delegados, los que serán llamados a votar en el orden est ablecido en el mismo. 

Artículo 86º : El Presidente y el Vicepresidente de la Asamblea no podrán tomar parte de las 

discusiones ni votar mientras estén ejerciendo la Presidencia. El Presidente dirige los debates 

y votará solamente en caso de empate . El Vicepresidente reemplazará al Presidente en caso 

de au sencia transitoria o definitiva, con las mism as atribuciones y deberes. 

Artícu lo 87° : Los miembros de la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas no 

podrán votar y solamente revestirán carácter de informantes, en las cuestiones at inentes a su 

responsabilidad. 
Art ículo 88º : A solicitud del Presidente o de cua lquier Delegado, la Asamblea reso lverá que se 

pa se a cuarto intermedio . El Presidente levantará la Asamblea una vez terminada la 

consideración del Orden del Día . 
Artículo 89º : Cuando una cuestión esté ya sometida a la Asamb le a, mientras no se tome una 

reso lución sobre la misma, no se podrá considerar ot ra , excepto las mociones de orden o 

previas. 
Artículo 90º : La asistenc ia de los Delegados se consign ará en un registro expreso, bajo firma y 

aclaratoria , no pudiendo los mismos hacer abandono de la Asamblea sin autorización de la 

Presidencia . 
Artículo 91º: Se considerarán mociones previas, que deberán ser votadas inmediatamente, sin 

debate: 
a) Las que se relacionan con aclaraciones sobre puntos del tema en discusión; 

b) Que se levante la sesión; 

c) Que se pase a cuarto intermedio; 

d) Que se declare libre el debate; 

e) Que se complete y cierre la lista de oradores; 

f) Que se cierre la lista de oradores con los ya anotados; 
g) Que se cierre el debate y se pase a la votación inmediata del punto en discusión; 

h) Que se aplace la consideración de un asunto; 

i) Que se vuelva a Comisión el asunto que se trata ; 

j) Que se dé lectura o no, a documentos vincu lados al punto en discusión; 

k) Que se vote en forma nominal o secreta; 

1) Que se pase lista de los asistentes a la se sión; 

m) Que se pase al Orden del Día; 
n) Que se declare que no hay lugar a deliberar; 

o) Que só lo se altere el orden en el tratamien to de los t emas del Orden del Día, no 

pudiendo incorpora rse nuevos puntos. 
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Artículo 92º: Se considerarán cuest iones de orden, las que se susciten con respecto de los 

derechos y priv ilegios de la Asamb lea y asa mbleístas, con motivo de disturbios, in te rrupciones 

y cuestio nes de orden perso na l y las tend ientes a que el Presidente respete y haga respe tar 

las reg las de la Asamb lea . 

Artícu lo 93º: Pa ra recon siderar una re so lución adoptada por la misma Asa mblea , se requerirá 

la si mple mayoría de votos, pero para mo dificarla será necesa rio el voto afirmat ivo de los dos 

terc ios (2/3) de los De legados presentes en el momento en que fue adoptada . 

En caso de que la reso lución primitiva hubiese requer ido el voto af irmativo de los dos terc ios 

(2/3), la modificac ión será vá li da si cuenta co n el voto favo rable de los dos te rcios (2/3 ) del 

nú mero tota l de todos los De legados con mandato vigente. 

De Jos Delegados Seccionales: 

Art ículo 94º: Los Delegados Seccionales actu ará n en las Asa mbleas sea n estas Ordinarias o 

Extrao rdina rias y para ser elegidos deberán ser ma yo res de edad y te ner dos (2) años de 

antigüedad mínima co mo asociados y no estar comprendidos en los incisos d) e i) del Artícu lo 

17°. 

Artícu lo 95º : Los Delegados será n elegidos po r ca da Secciona! y conform e al sigu iente 

esqu ema: 
a) De 15 a 50 asociados: 

b) De 51 a 100 asociados: 

c) De 101 a 150 asociados: 

d) De 151 en adelante : 

1 Delegado. 

2 Delegados 

3 Delegados. 

1 Delegado por cada 50 asociados. 

En todos los casos se elegirá igual número de De legad os Sup lent es. 

Art ículo 96º: 

a) Los De legados se rán eleg idos de acuerdo con el proced imiento indicado en el Capítu lo 

VII del presente Estatuto; 

b) En caso de imposibi li dad de una o más Seccionales de mant en er hasta el final de su 

mandato el nú mero de Delegados que le correspondieren, oportunamente elegidos, la 

Co misión Directiva de por sí. o por pedido de la Secciona! afect ada, deberá co nvoca r a 

elecciones para cubrir las vaca ntes. 

Artícu lo 97° : Los Delegados deberán esta r prov istos del poder respectivo, firmado por el 

Secretario General y el Secreta rio Admin istra t ivo de la Co mis ión Ejecutiva Secciona!. 
Previamente a cada Asamblea, los Delegados recabarán los mandatos de sus representados, 

reunidos éstos en Asa mbleas Seccionales convocadas a t al efecto, so bre el temario fijado con 

la co nvoca t or ia . 

El De legado Ti tu lar que se encont rara imposib ili tado de concurrir a la Asam blea convocada, 

deberá notificarlo feh acientemente a la Co misió n Ejecutiva Secciona !, pa ra que ésta disponga 

la co ncurre ncia de l Delegado Su pl ente . 

Artícu lo 98º : Los Delegados durarán cuatro (4) años en sus funciones y podrán se r ree legidos . 

En las el ecci ones para Delegados a Asamb leas, cuando la primera m inoría obtenga un número 

de votos no inferi or al veinte por cien to (20%) del total siempre que la ca nt idad de delegados 

admita inco rporar la minoría, en la mi sma proporción de ca rgos que el porcen taj e de votos 

obt en idos po r la minoría participara n en el plenario de de legados según la siguiente t abla. 

Delegados Mayo ría M inoría 

4 3 1 

5 4 1 
6 5 1 

7 6 1 
8 6 2 
9 7 2 
10 8 2 

11 9 2 
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3 

3 

3 
De Los Delegados de Pe rsonal: 

Artícu lo 99º : Los De legados de Person al Ti tu lares actuaran de acuerdo con el artículo 95 º y 154 

• de l estatuto en plen arios de delegados convocados por comisión directiva una (1 ) vez por 

año como mínimo. Sus reso luciones aprob adas se rán resolutivas y de especial t rata mien t o por 

parte de la co misión directiva. 

a) Los De legados de Personal Ti tu lares de un Estableci miento o un a Empresa const itu irán 

el Cuerpo de Delegados; 

b) Parti ciparán con voz y voto en los Plena rios de delegados de Pe rsonal, los que se rán 

convoca dos por la Comisión Direct iva por lo menos una vez al año para tratar la po lítica 

gremial y deja r es ta blecidos .qtf€- las decisiones. 

c) Las decis iones que se adopten en dicha instancia, en cua nto no se opongan a las 

disposiciones del presente Estatuto, tendrán carácte r de resolu t ivas y de berán ser acatada s 

por la Com isión Di rect iva. 

CAPÍTULO VI 
De las Medidas de Acción Sindical: 

Art ícu lo 100º : Las medidas de acc ión direct a podrán ser dispuestas por: 

a) Com isión Direct iva "ad referé ndu m" de Asam blea Extraord inari a de De legados cuando la 

urgencia de la sit uación lo requie ra; 

b) La Comisión Directiva, con el aval de la mayoría de las Asa mb lea s Extraordinarias 

Seccionales y/o Represen tac ion es Sind icales (Delegados del Personal), en Organismos, 

Empresa s de la act ividad del Área ferrov iaria, Ferroportuaria; 

c) Plenarios de Secreta rios Generales y Representac ion es Sindica les (Delegado del Person al) 

en Organ ismo s, Em presas de la actividad de l Área Ferroviar ia, Ferroport uaria; 

d) Asa mbl eas Extraord inarias de Delegad os. 

Art ículo 101 º: Las Asa mbl eas Secciona les o Represe ntacione s Sindicales (Delegados del 

Pe rso nal) en Orga ni smos, Empresas de la act ividad de l Áre a Fe rroviari a, Ferroportua ri a, 

deberá n ser co nvocadas a ese sólo efect o, requ irié nd ose un "Quórum" mín imo de un te rcio 
(1/ 3) de los asociados en actividad, quienes decidi rán por el voto secreto de las dos t erceras 

(2/3 ) partes de los asociados presentes. 

CAPÍTULO VII 

De las Elecciones: 

Convocatoria: 

Art ícu lo 102°: La Comisión Directiva co nvoca rá a elecciones para la renovación de: 

a) Comisión Direct iva; 

b) Comisiones Ejecutivas Secc ionales; 

c) Delegados a las Asa mbleas; 

d) Delegados de Pe rsonal. 

e) Com isión Revisora de Cuentas 

Art ícu lo 103º: La fecha del comic io deberá fi jarse con una ant icipac ión no menor de noventa 

(90) días de la f echa de terminación de los mand atos, la convocatoria a elecc iones deberá ser 

resuelta en Asamb lea Gen eral Extraordinaria de Delegados (Artículo 74º, inciso k), y publicada 

en un diario de circulac ión ma siva con una ant icipación no menor de cua renta y cinco (45) días 

a la fecha de l comicio . En la convocato ria deberán especificarse los lugares y horarios en que 

se efectuará el acto eleccio nario, los que no pod rán ser luego alterado s. 

Art ícu lo 104º: Una vez cu mplido lo dispuesto en el Artículo an t erio r, se rá la Jun ta Electoral la 

encargada de realizar todo el proceso elecc ionario de acue rdo con las facu ltade s que se le 
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estab lecen en el presente Estatu to . 

Constitución de la Junta Electoral: 

Artículo 105º: La Junta Electoral estará const ituida por tres (3) Miembros Titu lares y cinco (5) 

Miembros Sup lentes, elegidos en Asamblea General Ext raordinaria. En la que se fija fec ha de 

elecciones de renovación de la Directiva Nacional, es decir cada 4 años. Los integrant es de la 

Junta Electoral no podrán ostentar ningún cargo de los previstos en los Artículos 71º, inciso b) 

y 102º ni se r ca ndidatos a los mismos. 

Artículo 106º: La Junta Electoral estará en funciones desde el momento de su elección y ha sta 

una vez puesto en posesión los miembros que resulten electos para los cargos y cuerpos 

previstos en el Artículo 102º; a parti r del cual entrará en receso hasta que sea requerida su 

actuación para renovar autoridades seccionales y/o de delegados de personal y/o en los 

supuestos previstos en el artículo 102º del Estatuto Social. 

La Comisión Directiva queda facultada para su convocatoria . 

Artículo 107°: Los miembros electos por Ja Asamble a Extraordinaria para integrar la Junta 

Electoral, elegi rán entre ellos, por votación secreta , un (1) Presidente y un (1) Secretario, 

actuando el restante en ca lid ad de Vocal Jos que durarán en su cargo hasta que se elija una 

nueva Junta Electoral para renovar los cargos establecidos en el artículo 102º. 

Artículo 108º: En caso de ausencia transitoria o definitiva del Presidente de Ja Junta Electoral, 

será reemplazado por el Secretario y éste a su vez, por el Vocal. 

Artículo 109º : En los casos que los Suplentes deban incorporarse como Titulares de la Junta 

Electoral, lo harán en el orden de prelación en que fueron electos. 

Atribuciones y Deberes de la Junta Electoral: 

Art ículo 110º : Son atribucione s y deberes de la Junta Electoral : 

a) Controlar el padrón electoral. Copia de dicho padrón deberá ser entregada a los 

apode rados que así lo so liciten; 

b) Corregir la convocatoria a elecciones si ésta tuviera errores y/u omisiones; 

c) Aprobar o rechazar las listas presentadas para los comicios, de acuerdo con las 

prescripciones del presente Estatuto y disponer la confección de las boletas 

correspondientes, cuyo costo será solventado por la Asociación; 

d) Habilitar mesas en todas las Secciona les, en lu gares donde a su juicio, el número de 

asoc iados lo justifiquen; 

e) Designar los Presidentes de Mesas y sus re spect ivos Sup lentes y Representantes de la 

Junta Electoral. Dichos nombramientos no podrán ser declinados sin causa que, a j uicio de 

la misma, sea justificada; 

f) Acreditar las credenciales de los Apoderados y Fiscale s; 

g) Resolver toda cuestión relacionada con el proceso eleccionario no prevista en el 

presente Estatuto; 

h) Efectuar Jos escrutinios provisorios y definitivos y da r a conocer públicamente el 

resultado de los mismos. 

?adrón Electoral: 

Artículo 111º: Para las elecciones de Comisión Directiva, Comisión Ejecutiva Seccion al, 

Delegados a la s Asambleas y Com isión Revisora de Cuentas 

a) Se confeccionarán tres (3) padrones electorales por orden alfabético, uno por los 

asociados en actividad; otro distribuyendo a los mismos asociados electorales en act ividad 

por Secciona! y un tercero de los asociados jubilad os. 

b) Los padrones deberán contener las siguientes especificaciones : 

l. Número de orden; 

2. Apellido y nombres co mpletos; 

3. Número de matrícula de afi liación; 
4. Número de documento de identidad; 

S. Domi cilio de l afili ado; 
6. El pad rón de jubilados, además de la matrícu la de afiliad o, el número de jubilado 
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asignado por ANSeS; 

7. En todos los padrones se deberá agregar una columna destinada para la firma del 

votante . 

c) En todos los casos deberá figurar la Secciona!, Organismo o Empresa o Sector a la que 

pertenece y que se haya desempeñado en el transcurso del año inmediato anterior. 

Artículo 112º : Los padrones electorales deberán encontrarse a disposición de los asociados y 

apoderados de listas intervinientes con no menos de treinta (30) días de anticipación a la 

fecha de la elección. 

Listas de Candidatos: 

Artículo 113º: La presentación de las listas debe ajustarse a los siguientes requisitos : 

a) Ser presentadas ante la Junta Electoral dentro del plazo de los diez (10) días hábiles a 

partir de aquel en que se dé a publicidad la convocatoria; 

b) La identificación sólo será admitida bajo la denominación de color, el que será aprobado 

o rechazado por la Junta Electoral. Tendrán prioridad en la adjudicación de color quienes lo 

hayan usado en la elección anterior; 

c) Se presentarán en triplicado, constando en las mismas las firmas de conformidad y sus 

aclaratorias, de los candidatos, para los cargos a que son propuestos. Simultáneamente se 

consignará en forma separada, los nombres y respectivas conformidades de dos (2) 

apoderados para que la representen ante la Junta Electoral ; 

d) Cuando se trate de candidatos para la Comisión Directiva, Comisión Revisora de Cuentas 

y Representantes a las asociaciones de tercer grado, deberán estar avalados por la firma 

del tres por ciento (3%) del total de asociados; 

e) En el caso de Comisiones Ejecutivas Seccionales y Delegados a las Asambleas, 

corresponde un aval del tres por ciento (3%) del total de asociados de la secciona!; 

f) Para poder avalar la presen tación de listas, se deberá co ntar con una antigüedad mínima 

de seis (6) meses como asociado, no pudiendo ser miembro de la Junta Electoral. 

Incompatibilidades: 
Artículo 114º: Para la formación de las listas a que se refiere el Artículo 113º, deberá 

observarse el siguiente régimen de incompatibilidades: 

a) Presentándose más de una lista para la elección de un mismo cuerpo o cargo 

representativo, los candidatos que la integren sólo podrán participar en una de ellas; 

b) Los candidatos para la Comisión Directiva no podrán integrar simultáneamente listas 

para ninguno de los cuerpos o cargos mencionados en los incisos b), c), d) y e) del artículo 

1022; 
c) Los candidatos para la Comisión Ejecutiva de Secciona! no podrán integrar 

simultáneamente listas para ninguno de los cuerpos o cargos mencionados en los incisos a) 

y e) del artículo 102º; 
d) Los candidatos para la Delegados a la Asambleas no podrán integrar simultáneamente 

listas para ninguno de los cuerpos o cargos mencionados en los incisos a) y e) del artículo 

102º; 
e) Los candidatos para la Delegados de Personal no podrán integrar simultáneamente listas 

para ninguno de los cuerpos o cargos mencionados en los incisos a) y e) del artículo 102º; 
f) Los candidatos para la Comisión Revisora de Cuentas no podrán integrar 

simultáneamente listas para ninguno de los cuerpos o cargos mencionados en los incisos 

a), b), c) y d) del artículo 102º; 
g) No tener inhibiciones civiles ni penales. 

Impugnaciones: 
Artículo 115º : La Junta Electoral dispondrá de cuarenta y ocho (48) horas a partir de efectuada 

la solicitud de oficialización de listas para pronunciarse mediante resolución fundada de 

aprobac ión o rechazo, vencido el cual procederá a expon erlas, a efecto que los asociados 

puedan formular las impugnaciones que estimase n por escrito y firmadas. 

Artículo 116º : En el caso que se formulasen las impu gnac iones a que se refiere el Artículo 
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ante rior, se procederá en la sigu iente forma : 

a) Las impugnaciones deberán presenta rse ante la Junt a Electoral dentro de los cin co (5) 

días há bil es a partir de la publicac ión de las li stas por dicha Junta; 

b) Si la impugnación, a cr ite rio de la Junta Electoral, fu era aceptada o recha zada, deberá 

informar su decisión a los apoderados de las lista s interviniente s dentro de las 72 horas 

hábiles su bsiguientes, pudiendo recu rrirse en caso de desacuerdo ante el Ministerio de 

Trabajo conforme a lo estipu lado en el Art ícu lo 15º del Decreto 467/88 de la Ley 23 .55 1; 

c) La decisión de la Junta Electoral so lo podrá ser recu rrida ante la justicia nacional del 

t rabajo confo rme lo establec ido por los organ ismos de cont rol de la organización mundia l 

del trabajo . 

d) De prosperar la impu gnación, el apode rado podrá nombrar sustitutos, presentándolos 

dentro de los ocho (8) días hábi les su bsiguient es, a efectos que la Junta Elect ora l los 

apruebe en el término de los dos (2) días hábiles; 

e) Si a juicio de la Junta Electoral, los sustitutos designados no reuniesen las condiciones 

lega les o estatuta rias establecidas, o si la lista por ésta u otra causa, no fuera completada, 

vencido el plazo previsto en el inciso anter ior, dich a Junta procederá a rechazar la. 

Oficialización de las Listas: 

Artículo 117°: Cumplimentados los requisitos ya mencionados, la Junta Electora l, procederá a 

oficializar las listas, lo que hará t reinta (30) días hábiles antes como mínimo, de la fecha fijada 

para el com icio, y en igual plazo dispondrá su exhibición en la Sede de la Asociac ión y en los 

luga res de trabajo, rem itiéndose copias al Min iste ri o de Trabajo . 

Apoderados: 

Artícu lo 118º: Los apoderados a que se refiere el inciso c) del Artículo 113º serán designados 

mediante la conform idad firmada , en tr iplicado, de los candidatos titulares de la lista que 

represent en y en caso de reemplazo por ausencias, t ransitor ia o def initiva, los nuevos 

apoderados se rán nombrados, med iant e igua l proced imiento, por lo menos por el sesenta por 

ciento (60%) de los integrantes de la lista. 

Artícu lo 119º: Los apodera dos podrán ser removidos por acuerdo de la lista propiciante, en 

cuyo caso se requerirá la confo rmidad escrita de por lo menos el sesenta por ciento (60%) de 

sus integrantes titu lares. 

Artículo 120º: No podrá ser apoderado de la lista ningú n miembro en ejercic io de la Junta 

Elect oral. 

At ribuciones y Deberes de los Apoderados: 

Artículo 121º: Los Apoderados, que deberán ser asociados, tendrán a su cargo la 

representación de las listas de candidatos ante la Junta Electora l, con las siguientes 

atribuciones y deberes: 

a) Actuar ante la Junta Electoral y demás instancia s lega les en todos los t rámites 

relaci onados con las listas que representen; 

b) Ex igir de la Junta Electora l que se labre Acta y se le entregue cop ia autent icada de la 

misma cuando fo rm ulase alguna objeción a determin ac iones de dicha Junta y ésta no se 

acepta ra; 

c) Remover a cualquier in tegrante de la li sta que re presenta, para lo cua l deberá 

acompañar conformidad escrita de por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) del 

total de candidatos t itulares de la m isma, 

d) Designar ree mpl azantes en la li sta que represent a, en cuyo caso deberá documentarlo 

con la conformidad de por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de l total de candidatos 

titulares de la misma; 

e) Modificar el orden de co locac ión de los cand idatos en las listas que representen , para lo 

que habrá que acreditar la conformidad escrita de po r lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) del tota l de ca ndid atos titulares de la mism a, inc luyendo la de los afectados; 

f) Designar hasta dos (2) fisca les por mesa, que deberán ser asociados y cuya m isión será la 

de ve ri f ica r la correcci ón del acto electora l de la mesa en que actúa, forma lizando los 
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recl amos que est im ase n cor re sponde; 

g) So licit ar a la Junta Electora l copia de l pad rón de las mesas en que in t erviene la lista que 

repre senta; 

h) Comp are ce r ante la Jun ta Electo ral y dem ás instan cias legales cuando así lo se a 

requerido, aporta nd o la document ac ión o ac larac iones que se le so liciten; 

i) Reso lve r cualqu ier cuest ión no prevista en el presente Estatuto y que sea de su 

incumbencia. 

Del Acto Eleccionario: 

Artículo 122º: La elección se realizará: 

a) Por el voto directo, secret o y obligatorio de los asoc iados; 

b) Los votos serán depositados en forma person al en el comicio o remitido por correo a la 

Junta Electoral segú n lo dispuesto en el artículo 124º y el inciso c) del mismo. 

Artículo 123º: El afi liado, en el acto de emitir su voto, deberá acreditar su iden t idad, por 

documento oficial (L.E., L.C. , D.N.I., C.J.) firmand o as imismo el padrón electoral en la mesa en 

que se vota. 

Artículo 124º: La emisión del voto por correo será aplicable cua ndo la residencia laboral del 

asociado se encu entre a una dista nci a superior a 50 Km del lugar donde deba sufragar y no 

sea posible habili ta r una urn a para la emisión del voto o por razones laborales este se 

encontrara temporaríamente a una distancia superior a 50 km, debiendo la Junta Electoral dar 

conocimiento de tal hecho a la Seccional y al/los apoderados en tiempo y forma . 

a) Para la emisió n del voto por correo deberá solicitar por escrito a la Junta Electo ral con 

co pi a a la Seccional , con una ant icipación no menor de sesenta (60) días co rridos a la fecha 

del comicio, conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 124º; 

b) En caso del asoc iado jubilado, se tomará la res idencia domiciliaria; 

c) La Junta Electoral remitirá al soc io que vot a po r co rreo, la siguie nte documentación: 

l. Lista o li stas oficializada s; 

2. Un sobre refrendado por la Junta Electoral para depositar el voto; 

3. Un sobre de retorno para colocar en su interior el sobre cerrado con el voto . 

d) El asoc iado, remitirá a la Junta Electoral el sobre de retorno , con carácter de expreso, 

hac iendo co nstar en el re verso del mismo, su nombre y apellido, firma y domicilio y en su 

interior el so bre con el vo to secreto. 

e) El so bre de retorno será remitido a la casilla de co rreo destin ada por la Junta Electo ral. 

Artículo 125º : El com icio funcionará durante un solo día, desde las 9,00 hasta las 18 horas, 

siendo obligatorio el uso del cua rto oscu ro, lugar donde el asociado introdu cirá su voto en un 

so bre que le será entregado previamente y que estará autorizado por el pre sidente de mesa y 
por los f iscales. Depos itará luego el sobre cerrado en urna lacrada y sellada . El presidente de 

mesa y los fi sca les certificarán la emisión del voto en los padrones . 

a) De considerar la Junta Electoral que en determinadas zonas geográficas provinciales 

deba adecuarse otro horario distinto al esta blecido (09/18) horas para el desarrollo del 

co micio, la misma queda facultada para efectuarlo, debiendo comunicar prevía y 

fehacientemente al/los apoderados de la/s lísta/s intervinientes, quienes deberán prestar 

su conformidad para ello . 

Artículo 126º : Sí se impugnara un voto antes de ser depositado el sobre en la urna re specti va, 

el mismo será co locado en otro sobre, en el cua l se consignarán lo s datos del votante y los 

motivos de la impugna ción, marcando con la palabra " impugnado" y firmando el Presiden te y 

Fisca les de la Mesa . Inmediatamente será in troduc ido en la urna . A los efectos del cómpu to se 

procederá segú n lo dispu esto por el Artícu lo 127° in ciso a). 

Del Escrutinio: 

Art ícul o 127º: Inmedia t ame nt e de realizado el com icio, las autoridades de la Me sa procede rán 

de la siguien te manera: 

a) Efec~uarán el recuento prev io al escrutinio prov iso rio, dejando sin escrutar los votos 

impugnad os y haciéndo los constar en el Acta respe ct iva ; 
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b) Anularán el voto que contenga tac haduras, enmienda o agregado, cualqu ier sea su 

natura leza u otro elemento que resu lte extraño al acto electoral ; 

c) Cuando un sobre contenga bole tas de distintas listas pa ra un mismo cuerpo o cargo, se 

anu lará únicamente el voto para ese cuerpo o cargo . Si las boletas fue ran de iguales li stas 

para un mismo cue rpo o cargo, se considerará una so la, desechando las restantes; 

d) Efe ctuará n el escrutinio provisorio y sus re su ltados juntamente con los padrones, votos 

y actas respect iva s, lo remit irán a la Junta Ele cto ral. 
e) En el su puesto de urnas móvil es, las actas indicadas serán suscriptas por el Presidente de 

Mesa y por los Fiscales que deseen hace rlo . 

Artículo 128º: Recibida po r la Junta Electo ral la documen tac ión y demás elementos a que se 

refiere el inciso d) del Artícu lo ante ri or, la misma procederá en la siguiente forma : 

a) Considerará de inmed iato las actas recib idas, en base a las cuales confeccionará el 

escrutinio general prov isorio, dando a co noce r su resu ltado; 

b) Reso lverá sobre las impugnaciones y ob serva ciones co nfirmadas en actas; 

c) Determinará sus prop ias impugnac iones y observaciones, pudiendo resolver, en caso de 

anorma lidades, la anula ción parc ial o tota l de la elección, en cuyo caso convocarán 

nueva mente a elección en el té rmino de cuarenta y ocho (48) ho ras, cuyo com icio deberá 

rea li za rse dentro de los quince (15) días subs igu ientes a dicha convocatoria; 

d) Procederá a efectuar el escrut inio defin itivo , lab rando actas con el resu ltado de la 

elección, la que deberá rem itir a la Co misión Direct iva. 

Artículo 129º: Du rante el proceso del escrutin io podrán estar presentes los apoderados, en 

cuyo caso refrendarán las actas labrad as por la Junta Electora l. 
Proclamación y Toma de Posesión de los Candidatos Elect os: 

Artícu lo 130º: Una vez fin alizad o el escrutinio definitivo y cerrado el acto electora l, la Junta 

Electoral dará a conocer el resultado de la elecc ión proclamando mediante actas que se rán 

remit idas a la Comisión Directiva, los ca ndidatos electos y la/s lista/s a la/s que pertenece/n, 

observando el cump limiento del sigu iente ordenamiento: 
Para Comisión Directiva 

a) En el caso que la primera m ino ría obtenga un número no inferior al veinte po r ciento 

(20%) de l tota l de los vot os escrutados, tendrá derecho a ocupa r un (1) cargo en las 

Vocalías Titu lares y un (1) ca rgo en las Voca lías Suplentes . A ta l fin los ca ndidatos de esa 

m inoría a Vocal Titular 10º y a Voca l Sup lente 2ºreemplazaran, respectivamente, a los 
cand idatos Vocal-Titular 10º y Voca l Suplente 2º de la lista ganadora. 

Para Comisión Ejecutiva Seccional 

b) En el caso que la primera minoría obtenga un número no inferior al veinte por ciento 

(20%) de l tota l de los votos escrutados, t endrá derecho a ocupa r un (1) cargo en las 

Voca lías Titu lares y un 1) cargo en las Voca lías Suplentes . A ta l fin los candidatos de esa 

minoría a Vocal Titular 5º y a Voca l Sup lente 5º reemplazaran, respectiva mente, a los 

ca nd idatos Voca l Titular 5º y Voca l Suplente 5º de la lista ganadora . 

Artícu lo 131º: La Comisión Direct iva rem itirá al M inisterio de Trabajo copias de las actas 

mencionadas en el inciso d) de l Artícu lo 128ºy en el Artícu lo 130º. Ta mbién comun icará de 

inmed iato a las Empresas y órganos del Estado que correspondan, el nombre del 

representante electo ante los mismos. 

Artícu lo 132º: La Junta Electoral pondrá en posesión de sus cargos a los miembros de la nueva 

Comisión Directiva, según el período determ inado en el inci so k) de l Artícu lo74º. En ese acto, 

al que deberán concurrir los miem bros de la Comis ión Directiva y la Comi sión Rev isora de 

Cuentas actuantes, se procede rá a la veri fi cación de l últ imo inventa rio general, labrándo se 

acta. 

Art ícu lo 133º: La Comis ión Direct iva faci lita rá a la Junta Electora l todos los medios necesa ri os 
para el mejor desenvolvimiento de su labor. 

CAPÍTULO V II I 

DE LAS SECCIONALES Y REPRESENTACIONES 
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De las Secclonales: 
Creación y Jurisdicción: 
Artículo 134º: La Comisión Directiva propondrá a la Asamblea Ordinaria de Delegados la creación de 

Seccionales en los lugares que se justifique. Autorizado su funcionamiento, Comisión Directiva 
convocará a Asamblea Secciona! de Asociados para designar una Comisión Ejecutiva provisoria y 
constituida según lo previsto en el Artículo 136º incisos a) y b), la que funcionará con las atribuciones 
V deberes establec!dos en el presente !:statuto, dl!rando en sus funciones hasta la designación de las 

autoridades definitivas de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VII del presente Estatuto. 
Artículo 135º: la Asamblea Ordinaria fijará los límites de jurisd icción de cada Secciona!, los cuales 
inexorablemente no admitirán superposición ent re sí. Quedan exceptuadas aquellas jurisdicciones 
donde coexisten Seccionales que representan act ividades diferentes (ferroviarias y ferroportuarias). 

Dirección, Administración y Fiscalización: 
Artícu lo 136": La dirección y administración de la Secciona! será ej ercida por una Comisión Ejecutiva, 
constituida por asociados pertenecientes a aquellas, con cargos de Miembros Titulares y Suplentes, 

distribuidos de la siguiente forma: 
a) Miembros Titulares : Un (1) Secretario General Secciona!; un (1) Secretario Administrativo; un 
(1) Secretario de Hacienda; un (1) Secretario de Actas, un (1) Secretario de la Tercera Edad y 
Previsión Social; un (1) Secretario de ta Juventud; un (1) Vocal 1º; un (1) Vocal 2º; un {l) Vocal 3º; 
un (1) Vocal 4º; 
b) Miembros Suplentes: un (1) Vocal 1º; un (1) Vocal 2º; un (1) Vocal 3º; un (1) Vocal 4º; 
c) Aquellas Seccionales que cuenten con más de quinientos (500) asociados contarán, además, 

con un (1) Vocal 5º; un (1) Vocal 6º y un (1) Vocal 7° como Titulares; 

d) Las Seccionales de más de quinientos (500) asociados contarán, además, con un (1) Vocal Sº; 
un íl) Vocal 6º y un (1) Vocal 7° corno Suplentes; 
e) El cargo del Secretario de la Tercera Edad y Previsión Social, deberá ser cubierto por un 
asociado jubilado, debiendo tener dos (2) años de antigüedad mínima como asociado y reunir las 

demás condiciones establecidas en el presente Estatuto. 
Ante la dificultad de ta secciona! de no poder incorporar al Secretario de la Tercera Edad Y Previsión 

Social o Secretario de la Juventud, las secretarias podrán se r cubiertas por un activo que cumpla con 

los requisitos exigidos. 
Artículo 137º: Los miembros de la Comisión Ejecutiva Secciona!, durarán cuatro (4) años en su 
mandato, renovándose al término de dicho lapso, de acuerdo al procedimiento fijado en el Capítulo 

VII del presente Estatuto, pudiendo ser reelectos. 
Artículo 138º: Para ser elegido M iembro de la Comisión Ejecutiva Secciona!, el asociado deberá 

a) Tener mayoría de edad; 
b) No estar compréndido en lo dispuesto en los inciso d) e i) del Artículo 17°. 

Funcionamiento, Atribuciones y Deberes: 
Artículo 139º: La Comisión Ejecutiva Secciona! será elegida exciusivamente por ios asociados 

pertenecientes a la Secciona!, en la forma indicada en el presente Estatuto. 
Artículo 140º : La Comisión Ejecutiva Seccional, ajustará sus funciones a las siguientes normas: 

a) Dentro de su jurisdicción, cumplirá y hará cumpl ir el Estatuto y las resoluciones que emanen 

de la Comisión Directiva; 
b) Para el tratamiento de los reclamos individuales por vio lación del Convenio Colectivo de 

Trabajo y otras disposiciones legales que regulan las relaciones laborales, coordinara 
administrativa y técnlc::i n""ente co11 los Delegados del Personal y Comisiones de ¡:¡eda!T'0c: 

actuantes en su ámbito. 
Agotando todas las instancias locales, tratará también cualquier otra presentación de los 
asociados correspond ientes a su jurisdicción.; 

e) Elevará a Comisión Directiva copia de las actas de sus reuniones y n:scluclones que 
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adopte, así como todo asu nto que a su ju icio deb a conocer o considerar la misma; 

d) Deb erá reun irse en sesión ordinaria una vez por mes como mínimo, y en extraordinaria 

c2da vez que así lo disponga el Secretario General Secciona! o io solicit e, como mínimo, el 
cincuenta por ciento (50%) de Miembros Titulares que la cons tituyen. En este último ca so, 

~ ! •eq<Jerlm!ento deberá ser fo rm ulado por esc rito c0n una. ;¡nt icípación no menor de 

veinticuatro (24) horas, haciendo constar en el pedido el "Orden del Dia " a tratar; 

e) Dará curso en término a los informes o contestaciones que le requiera la Com isión 

Directiva; 

f) Efect uará las recaudaciones que • etermine ia Comisión Directiva, realizan do la rend ición 

de la misma dent ro del plazo est ipulado por la Comisión Directiva; 

g) Recibirá las solicitudes de ingreso ele ai.:-ierdo cu •• ic d<eterminado por .:;: ;,¡ticulo 13º 
debiendo remitirlas a la Comisión Directiva en un plazo no mayor a t res (3) días y por el 

Artículo 14 • y regist rará los ingresos comunicados por la Comisión Directiva. También 

informará y registrará los egresos producidos por renu ncia u otras causas; 
h) Convocará a Asamblea Secciona!; 

i) Solicitará que se convoque a Plenarios a la Comisión Directiva ; 

j) Atenderá el norm al desenvolvimiento de las represent aciones; ~ 

k) Solicitar a Comisión Directiva cursos, semina ri os, conferencias, congresos y capacitación 

Sindical y Profesional y colaborar en los aspectos técnicos y administ rativos, así como 

también la realización de actos culturales; 

1) Propiciará la creación y funcionamiento de la Subcomisión Secciona! de Jubilados, 

rles.ignando 11s .'3Ut orid ad es 2 propue~ ta de la Asamblea de Jubilados. 

Artículo 141 º: El Quorum de lo Comisión Ejecutiva Secciona! quedara integrado con la 

presencia de la mitad más uno de miembros t itulares que la constituyen con derecho a voto y, 

sus resoluciones serán válidas por mayoría de votes, sa lvo que por expresa resolución 

estatutaria, determinara pJra ei ca so ot ro porce ntaje . 

Art ículo 142º: Las resoluciones, reconsidera ciones y votaciones de la Comisión Ejecutiva 

5et:ck;na-! se ajustarán en su pr·:.cedimie;¡tc a !o ¡ . ~cii(:ad~ ~n lo~ .~ rtír. u ! o 33º ,. 34• y 35º del 
presente Estatuto. 

Art¡culo 143º: En los casos de ausencia tem poraria, fa llecimiento o separación, los miembros 

de la Comisión Ejecutiva Secciona! e.nunciados en el Artículo 132º serán reemplazados en la 

sigu iente fo rma : 

a) El Secretario General Secciona!, el Secretario Administrativo, el Secre tario de Hacienda, 

ei Secretario de Actas y SecrdMio de ia Ter e1·;; ~dad y Pr2visión Socia l, po r los Voc.,, ics 

Titulares 1º; 2º; 3º;-1º y 5º; respectivamente; 

b) Cuando se produzcan los reemplazos indicados en el inciso anterior deberán correrse 

au tomáticamente las Vocalía s Titulares en el orden de pre ladón que ocupen en la 

Comisión Ejecutiva; 

e) En t iéndase por ausencia tem poraria de Miembros Titu lares, las incurridas en un lapso no 
menor a treinta (30) di;i s, sa lvo casos de rea! urgencia, en los cuales los reemplazos serán 

au tomáticos. 

Artículo 144º : Los vocales suplen tes pasarán a ocupa r !os cargos de Vocales Titulares vacant es, 

por orden de prelación . 
Art ículo 145º : Todo Miembro de la Comisión Ejecutiva Seccional que no concurriera a tres (3) 
r~~u nlones co !"lsecutivas o cinco (5) altern2d3s, durante el ¿iño r;;lend;iriq, sin dar aviso con 

causa justificada y tam bién aquel 11ue no diera cumplimiento a !as funciones inherentes a su 

cargo, podrá ser separad o del mismo por mayoría de los dos tercios (2/3) de votos de aquelia, 
lo que deberá ser comunicado de inmediato a la Comisión Directiva a los efectos de su 

tciti ficaci6n o rect ificación ''1 de !<:i s sanciones a que hubiere lugar Dará cuenta de lo actuado, 

asimismo, a la primera Asamblea . eccional que se realice, conforme el procedimiento previsto 

en e: art icufo 10~ Ce! Dccr._to 4ó7/ 3E. 
Arrlcu!o 146": De producirse las si tuaciones referidas en el Artículo ante rior, y puestas las 
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mismas en con oc imiento de la Com is ión Directiva, el procedimiento a seguir se aju stará a lo 

siguiente : 

a) De ratificar la Comisión Directiva la separa ción , ésta se tendrá por firme; 

b) El afectado por una separación , podrá apelar la misma de acuerdo con las normas 

establecidas en el Artículo 23º del presente Estatuto; 

c) De rectificar la Comisión Directiva la separación dispuesta por la Comisión Ejecutiva 

Secciona!, ésta podrá apelar ante el Tribunal de Ét ica, para lo cual solicitará a la Comisión 

Direct iva t raslade la documentación para su análisis y posterior despacho, el cual no podrá 

superar los diez (10) días hábiles de haberlo recibido . 

d) De ratificar el Tribunal de Ética, lo determinado por la Comisión Ejecutiva, deberá 

solicitar a la Comisión Directiva la inclusión del asunto en el respectivo "Orden del Día" en 

la primer Asamblea de Delegados que se realice . Hasta tanto dicha Asamblea se expida , se 

mantendrá la separación dispuesta; 

e) Las sanciones a que hubiere lugar serán aplicadas únicamente por la Comisión Directiva 

y su trámite seguirá el curso indicado en los Artículos 23º, 24º, 25º y 26º del presente 

Estatuto . 

Artículo 147°: En caso que por renuncia, separación o fallecimiento de miembros de comisión 

ejecutiva secciona! y no obstante su reemplazo en la forma prevista en los artículos 143º y 144 

º,no se pudiera obtener "Quorum", la Comisión Directiva convocara a elecciones para cubrir 

las vacantes. La Junta Electoral llevará a cabo el proceso electoral con el procedimiento 

establecido en el capítulo VII del presente estatuto . Los electos duraran en sus cargos el 

tiempo faltante para cumplir el periodo de mandato correspondiente a aquellos miembros 

que se reemplazaren . 

En el ca so de que por las circunstancias re sultare inoportuna o inaplicable la metodología 

establecida en el párrafo precedente, se aplicará el procedimiento determinado por el Artículo 

150º inciso a) del presente Estatuto . 

Artículo 148º: Las atribuciones y deberes de los miembros de la Comisión Ejecutiva Secciona! 

serán similares a las de la Comisión Directiva , pero limitadas a su jurisdicción y funciones 

previstas en el presente Capítulo. 
ASAMBLEAS SECCIONALES 
Artículo 149º: Las Asambleas Seccionales estará!) integradas por asociados, que revisten en la 

respectiva Secciona!. Su funcionamiento se ajustará a las siguientes normas: 

a) Serán convocadas: 

l . Por la Comisión Ejecutiva Secciona! por sí, o a solicitud del diez por ciento (10%) de 

los asociados empadronados en la misma; 

2. Por la Comisión Directiva, en el caso previsto en el Artículo 134º del presente 

Estatuto; 
b) La convocatoria se hará con no menos de cinco (5) días de su realización, haciéndola 

conocer mediante su exhibición en la Sede de la Secciona! y en los lugares de trabajo; 

c) Las Asambleas Seccionales tratarán únicamente los puntos fijados en el "Orden del Día"; 

d) Formará "Quórum" en las Asambleas Seccionales la presencia de la mitad más uno de 

los asociados . En caso de no obtener "Quórum" después de una hora , se sesionará con los 

asistentes, cuando su número no sea inferior al tres por ciento (3%) del total de asociados. 

Si dicho porcentual resulta inferior a diez (10), el "Quórum" mínimo exigido para sesionar 
queda fijado en esa cantidad, salvo el caso del Artículo 77º; 

e) Todos los asociados pertenecientes a la secciona!, incluyendo a los que se están 

desempeñando como miembros ejecutivos y/o representantes, tendrán el carácter de 

asambleísta, pero los que ocupen estos cargos no podrán votar cuando se juzguen 

actua ciones en los respectivos cuerpos que integren. Los que se desempeñen como 

direct ivos solo podrán tener el carácter de miembros informantes; 

f) Lo s asociado s que ocupen cargos en la Comisión Directiva o Representantes, no podrán 
presidir Asamblea s Seccionales; 
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g) La Asa mble a será abierta por el Sec retar io General Seccion a!, qu ien da rá lectura al 

"Orden de l Día" y hará entrega de la Presidencia de la Asa mb lea a qu ien la misma designe 

segú n el inciso h) de l presente Artículo ; 

h) Elegirá un (1) Presidente y un (1) Secretario para d irigir la Asam blea y dos (2) asoc iados 

para firmar el Acta; 

i) Elegi rá representantes ante la s Federac iones y/ o Co nfederaciones Gremia le s Regionales 

en Asamblea Secciona!: La cantid ad de miembros, condicione s exigidas y duración de los 

ma nda tos deberá encuadrarse dentro de lo que establezcan los respect ivos Estatutos; 

La elección se rá efectuada por: 

l. Propuesta formulada por Comisión Ejecutiva a la Asamblea y aprobada por esta; 

2. De no exist ir acuerdo, la Asamblea propondrá y re so lverá , en definitiva . 

j) Cuando por razones que lo ame riten o por cuestiones que afecten a varias secciona les, 

estas podrán reunirse en Asamb leas lnterseccionales, las mismas deberán cump limentar las 

disposiciones del presente Estatuto . La presencia de la mitad más uno de miembros 

t itulares de cada secc iona! con derecho a voto constituirán el quórum necesario para 

sesionar. 

k) Observará, además, ajustado al orden local, lo determinado en los Artículos 75º, 77º al 

82º y 84º al 89º del presente Estatuto . 

Intervenciones: 
Artículo 150º: Las intervenciones a las Seccionales serán d ispuestas por la Comisión Directiva, 

"ad referéndum" de la primera Asamblea de Delegados según lo estab lecid o en el Artículo 40º, 

in ciso m) en los sigu ientes casos: 

a) Por fa lta de "Quórum": en la circun stancia indicad a en el Artículo 143º; 

b) Por transgredir las disposiciones del presen te Estatuto; 

c) Por pedido de la Junta Electoral, cuando no se cumpla con las normas esta blecidas para 

la renovación de autoridades. 

Artículo 151º: La intervención estará a ca rgo de un Delegado Interventor designado por la 

Comisión Directiva, "ad referéndum" de la Asamblea Ext raordinaria de Delegados, el cua l 

tendrá las mismas atribuciones que el presen te Estatuto confiere a la Comisión Ejecutiva 

Secciona!, y lo se cundará en su gest ión una Comisión Asesora co mpuesta de tres (3) miembros 

designada por la Comisión Directiva a propuesta de aquel. 

De las Representaciones: 

Artículo 152° : La Comisión Ejecutiva en aquello s lugares en que el número de asociados y 

distancia lo ju st ifique, podrá crear representaciones que estarán a cargo de un asociado de la 

misma, con el título de Representante. 

El Represe ntante estará as istido por otros dos asoc iados como Secretarios de Representación 

que también se rán designados por la Comisión Ejecutiva Secciona !. 

Los deberes y atribuciones de las representaciones estarán limitados a procurar un 

acercamiento efectivo de núcleos distantes de su Seccion a!, en lo que hace en los aspectos 

informativos, culturales y de asesoramiento, ya que a los demás efectos dependerán de la 

Secciona! a la que pertenezcan . 

Las Comisiones Ejecutivas Seccionales tendrán informada so bre el part icular a la Comisión 

Directiva . 

PLENARIOS 

Constitución 

CAPÍTULO IX 

Artículo 153 º: Habrá t res (3) tipos de plenarios a sabe r: 
a)De Secretarios Generales Seccionales de Com isiones Ejecut ivas de la s Áreas 

Fe rrov iarias y/o Fe rroportuari as. 

b)De secretarios de la Terce ra Edad y Previs ión Social de Seccionales. 

c) De Delegados de person al 
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At ribu ciones: 

Art ícu lo 154º : Los Plenarios mencionados en los incisos a) y b) del Artícu lo 153º, tendrán 

carácter de Cuerpo Orientativo. 

Po r su parte, los plenarios establecidos en el inc. c), en función de lo previsto en el Artículo 99 

ºdel presente Estatuto, la s decisiones adoptadas en el Plenario de Delegados tendrán carácter 

resol ut ivo. 

Convocatoria: 

Artículo 155º: La Comisión Directi va convocará a los Plenarios, cuando lo considere 

conveniente, o lo solicite la mitad más uno de los órganos representativos mencionados en los 

incisos a) y b) del Artículo 153º . La convocatoria establecerá lugar y fecha de celebración y el 

"Orden del Día" a tratar y deberá obrar en poder de los mismos con una anticipación mínima 

de setenta y dos (72) horas. 

Para el supuesto establecido en el inciso c) del Artículo 153 º, deberán realizarse una vez por 

año o cuando lo solicite la mitad más uno de los delegados de personal . La convocatoria 

establecerá lugar y fecha de celebración y el "Orden del Día" a tratar y deberá obrar en poder 

de los mismos con una anticipación mínima de setenta y dos (72) horas . 

Artículo 156º: - En caso que los Plenarios se celebren a solicitud de los órganos 

representativos mencionado s en los incisos a) , b) y c) del Artículo 153º, la Comisión Directiva 

convocará para que se realice dentro de los quince (15) días de recibido el pedido. 

Funcionamiento: 

Artículo 157°: El funcionamiento de los Plenarios se aju sta rá a las siguientes normas : 

a) El "Quórum" se formará con la asistencia de la mitad más uno de la totalidad de sus 

miembros, y las mociones se darán por aprobadas por mayoría de votos de los presentes, 
salvo que la Asamblea de Del egados, cuando lo resue lva su convocatori a, fije un porcentaje 

distinto de votos; 

b) Los Plenarios mencionados en los incisos a) y c) del Artículo 153º tendrán como Presidente 

al Secretario General o Secretario General Adjunto e Interior de la Asociación y en el caso del 

Plenario del inciso b) del Artículo 153º, estas funciones podrán ser delegadas al Secretario de 

la Tercera Edad y Previsión Social de la Comisión Directiva . En ausencia de éstos a la hora 

f ijada para su comienzo, el Plenario elegirá de su seno un (1) Presidente, que sólo tendrá voto 

en caso de empate, y un (1) Secretario que tendrá voz y voto¡-

c) Se levantará acta de cada reunión, la que será refrendada por el Presidente, el Secretario y 

dos (2) miembros presentes elegidos al efecto; 
d) Los Plenarios podrán requerir la presencia de los Miembros de Comisión Directiva que 

estime necesario, los que deberán suministrar las informaciones que se le soliciten. 

CAPÍTULO X 

DE LOS REPRESENTANTES EN INSTITUCIONESNACIONALES, PROVINCIALES E 

INTERNACIONALES 

Artículo 158º: Se elegirá Representantes ante las siguientes Instituciones : 

a) La Asociación ejercerá la Representación del Personal Jerárquico en relación al Gobierno 

en Organismos, Empresas en las Áreas Ferroviarias, Ferroportuarias, cual fuere su 

denominación que establezcan para su actividad (Empresas o Sociedades del Estado 

Nacional o Provincial, Empresas Públicas, Privadas o Mixtas, Entes de la Administración 

Pública, Centralizados o Descentra lizados, Consorcios de Gestión); 
b) La representac ión será con un (1) Titular y un (1) Suplente, se elegirán en aquellas 

jurisdicc iones locales donde desarrollen su actividad laboral y que se encuentren ubicadas 

en el ámbito nacional o provincial ; 

Los representantes para los cargos establecidos en los in cisos a) y b) serán elegidos por la 

Comisió n Directiva . 

c) En las obras socia les, se elegirá como mínimo un (1) t itular y un (1 ) suplente para 

in tegrar el Direc torio, Co nsejo Directivo o denominación que establezcan sus estatutos en 
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cada una de las m ismas. De cada estatuto de las obras soc iales surgirá la cantidad de 

miembros represe ntantes que podrá designar nuestra Asoc iación y la duración que le 

corresponda a sus mandatos. Los miembro s titu lares y sup len tes podrán ser 

indist in ta mente un asociado en activid ad o jub il ado y deberá ser afiliado a la respect iva 

ob ra socia l, pudiend o ser ree legidos; 

Es obligación de los represen ta nt es ti tulares en fu nciones, además de las indicadas en el 

esta tuto de las obras sociales, informar sobre su actuación a la Comisión Directiva y a la 

Asamblea de Delegados. De co nsiderarlo ambos cue rpos rep resentativos, tendrán ia 

obligación de co ncurrir a las reuniones que co nvoquen las mismas y producir un informe de 

sus actuaciones, que será presentado al Secretario de Acción Socia l, quien remiti rá la 

información producida para conocimiento de ambos cue rpos orgánicos; 

Artícu lo 159º: Pa ra ejercer la representació n de la Asociación , in tegrando y cu mpliendo 
func iones en instituciones nacionales, provinciales e internaciona le s, el asociado deberá reunir 

las mismas condiciones exigidas por el Artículo 30º del presente Esta tuto. 

Artículo 160º : Los representantes a Instituciones Nacionales, Provinciales e Internacionales, 

será n elegidos anua lmente. En caso que los mandatos a esas in stituciones sean mayores, por 

su reglamentación estatutaria, se procede rá a ajustarse a esos períodos . La Asamb lea 

Extraordinaria de Delegados elegirá a los mismos de la sigu iente forma: 

a) De una terna propuesta por la Comisión Directiva. 

b) De no existir acue rdo con lo propuesto, la Asamblea propond rá y resolve rá, en 
definitiva ; 

Se elegirán representantes titulares y sup lentes, los que pod rán ser ree legidos. 

Artícu lo 161º: Los Representantes deberán aj ustar su gest ión a la orientación y disposic ión que 

emane de la Asamblea de Delegados y de Comisión Di rectiva, informando de su actua ción a 

ésta. Si su desempeño no se aj ustase a lo establecido en el presente Esta t uto, la Comisión 

Directiva podrá revoca r su mandato con el voto de los dos tercios (2/3) de sus Miembros 
Titu lares, "ad re feréndum" de la próxima Asamb lea de De legados. 

Artículo 162º: En caso de au sencias defin it ivas y simultánea s de Titulares y Sup lentes, la 

Comisión Directiva designará reempla zante para comple ta r el período, "a d re feréndu m" de la 

próxima Asa mblea de De legados. 

CAPÍTULO XI 

DE LOS REPRESENTANTES Y DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS EN FEDERACIONESY/O 

CONFEDERACIONES GREMIALES NACIONALES 

Artículo 163º: Para ejercer la representación de la Asoc iación, integrando y cu mpliendo 

funciones en instituciones naciona les, provinciales e internacionales, el asociado deberá reunir 

las mismas condiciones exigidas en el presente Estatuto. 

Artículo 164º: La representac ión ante las federaciones y/o confederac iones Gremiales 

nacionales será n ejercida por el secretario general; por los secretarios adjuntos, en ese orden 

de prelación o en su defecto por los que estos designen . La cant idad de miembros, 

cond iciones exigid as y duración de los mandato s deberá encuadra rse dentro de lo que 
establezcan los respectivos estatutos. 

Artículo 165º : Los de legados a las asamb leas (ordinarias y/o extraord inarias) de las 

federaciones y/o confederaciones gremiales nacionales que se in tegren serán el Secretario 

Genera l, f**- los Secretarios Adjuntos, y/o por qu ienes ellos designen del resto de los 

mie mbros de la Comisión Direct iva . 

CAPÍTULO XII 

REPRESENTACIÓN SINDICAL DELEGADO DEL PERSONAL 

Artícu lo 166º: La Representac ión del De lega do de l Person al Sind ica l que se desempeña en 

relación de dependencia en empresas de la actividad fe rro viaria y/o ferro port ua ri a 

contem pladas en el art ícu lo 2º del prese nte es tatu to, se rá ejerc ida por asociados 
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pertenecientes a aquellas con cargo de delega do de personal miembros titulares y su plentes . 

Artículo 167°: La cantidad de delegados en ca da lugar de trabajo, así como su ámbito de 

representación serán determinadas según la s zonas geográficas mediante disposiciones 

propias de la Comisión Directiva "Ad Referéndum" del Congreso de Delegados o a través de 

las Convenciones Colectivas de Trabajo . En todos los casos la representación será lo más 

amplia y específica que resulte posible y como mínimo se ajustará a las prescripciones de la 

legislación aplicable . 

Artículo 168º: Cuando la representación sindical en cada establecimiento, empresa o lugar de 

trabajo, así como su ámbito de actuación esté compuesto por tres (3) o más delegados del 

personal, funcionarán como cuerpo colegiado y sus decisiones se adoptarán en conjunto, a los 

efectos de considerar los problemas generales que afecten a todos los trabajadores 
comprendidos. 

a) Desempeñará respecto a los temas de interés general de los trabajadores funciones 

similares a las de los delegados en cada sector diferenciado de trabajo y tendrá además a 
su cargo las tramitaciones de los asuntos que no hubieren encontrado solución en el nivel 

de cada delegado de personal en cada lugar de trabajo. 

b) La comisión centralizará la representación ante las autoridades de la empresa y 

canalizará la relación orgánica con la Comisión Directiva y con la Comisión Ejecutiva 

Secciona! de corresponder en su jurisdicción; en ambos casos, para coordinar 

administrativa y técnicamente la actuación en conjunto; 

Artículo 169º : Los miembros cuyas representaciones determina el artículo 166º, durarán dos 

(2) años en sus mandatos y podrán ser reelectos . 
a) Para ejercer la función deberá estar afiliado a la Asociación y contar con una antigüedad 

mínima en la afiliación de un (1) año y revi star al servicio de la empresa durante todo el 

año aniversario anterior a la elección, salvo que se trate de una nueva actividad o 

explotación donde se incorpore la representación de la Asociación del Personal de 

Dirección de los Ferrocarriles y Puertos Argentinos. 

b) Tener dieciocho (18) años de edad como mínimo. 

c) Conocer, respetar y cumplir las disposiciones del presente estatuto, así como los 
reglamentos y resoluciones que emanen de las asambleas o de las autoridades de la 

Asociación. 

d) Su mandato podrá ser revocado mediante asamblea de sus mandantes convocados por 

el organismo directivo de la Asociación, por propia disposición o a pedido del diez por 

ciento (10%) del total de los representados, asimismo por determinación votada por los 

dos tercios (2/3) de la Asamblea o del Congreso de Delegados. El cuestionado debe tener la 

posibilidad cierta de ejercitar su defensa. 
e) Los Delegados del Personal serán electo s por el voto directo y secreto exclusivamente de 

los trabajadores representados por esta Asociación y pertenecientes a su jurisdicción, en 

comicios convocados al efecto. 

DE LAS ELECCIONES 

Convocatoria 

CAPÍTULO XIII 

Artículo 170º: La Comisión Directiva convocará a elecciones para Delegados de Personal, de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El proceso electoral para elegir delegados y Comisiones Internas de establecimientos 

será llevado a cabo por la Junta Electoral, a cuyo efecto deberá ser convocada por la 

Comisión Directiva.-

2. La resolución que fije la fecha de los comicios deberá emitirse con veinte (20) días 

hábiles de anticipación a la primera elección y, en las sucesivas, con veinte (20) días hábiles 

de anticipación al vencimiento del mandato de quienes estén ejerciendo la función. 

3. Padrón Electoral Elecciones de Delegado del Personal. 
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a) Se confecc ionarán t res (3) padrones po r orden alfabét ico 

1 De los asociado s en act ividad; 

2 Por orga nismo s, empresas o sector de la jur isd icción de los mismos asociados 

electora les en actividad. 

3 Por representados de la Asociac ión en orga nismos, empresas o sector 

j urisdicc ional, cuya nóm ina de personal deberá se r suministrada por los 

empleadores; donde constará la categoría y/o esca la de revi sa y el número de legajo 

corres pondiente. 

En caso de incumplimiento de lo expresa do en este punto, será de ap licación Jo 

establecid o en el artículo 53º, inciso k) de la Ley 23.551. 

b) Los padrones deberán contener la s siguientes especificaciones: 

1 - Número de orden; 

2 -Apellido y nombres com pleto s; 

3 - Categoría y/o escala de revista ; 

4 - Número de documento de identidad; 

5 - Domicilio; 

6.- En todos los padrones se deberá agregar una columna destinada para la firma del 

votante . 

c) En todos los casos deberá figurar la Seccional, Organ ismo, Empresa o Sector a la que 

pertenece y que se haya desempeñado durante el transcurso del año inmediato 

anterior. 

4 La convocatoria a elecciones será dada a publicidad, para co nocimiento de todos los 

tra bajadores representados del establecimiento, con una anticipación no menor a diez (1 

O) días al acto electoral ; la cua l será exh ibida en todos los lugares de trabajo del personal 

compren dido y sus inmediac iones, sin perju icio de la ut ilización de otros medios para 
difundirl a; 

5. Dentro de las 72 hs . de publicada Ja co nvocatoria, la autoridad electoral recibirá las 

listas, constatará que se encuentren reunidos a su respecto los requisitos exigidos por el 

art. 169º, aprobando la s candidaturas, en su caso; 

6. A las 24 hs. del vencimiento del plazo para la pre se ntación de las listas, la autoridad 

electoral, dará a publicidad, para conocimiento de todos los trabajadores del 

establecimiento mediante exhibición en los lugares de trabajo, los nombres de los 

candidatos aprobados . Simultáneamente, la entidad sindical notificará en forma fehaciente 

al empleador, la nómina de los candidatos, cursando idéntica notificación a la autoridad de 

aplicación; 

7. Durante las 24 hs. siguientes a la publicación de las candidaturas, la autoridad electoral 

recibirá las impugnaciones a las candidaturas que eventualmente se efectuasen, debiendo 

expedirse por su aceptación o rechazo dentro de las 24 hs. subsiguientes, comunicando su 

decisión a los apoderados de las listas, pudiendo recurrirse en caso de desacuerdo ante el 

Ministerio de Trabajo. De prosperar la impugnación, el apoderado podrá presentar 

sust ituto dentro de las 48 hs. poste rio res a la notificación. Vencido dicho término, la 

autoridad electoral procederá a la oficialización de las listas; 

8. La elección se efectu ará mediante el voto secreto de todos los trabajadores del 

esta blecimiento, a cuyo efecto se colocarán las respectivas urnas en los lugares de tra bajo. 
Podrán habilitarse mesas móviles, en aquellos lugares donde la escasa cantidad de 

electores y/o la distancia lo justifiqu en. En ta l supuesto, los diversos lugare s de votación, el 

orden del recorrido y los ho rari os resp ectivos tamb ién se consignarán claramente en la 

convocatoria. 

En el su puesto de urnas móviles, en cada luga r de votación, al comenzar ésta, se labrará un 
acta similar a la de apertura del com icio . Al cierre de la votac ión en cada lugar se labrará 

otra ha ciendo constar la hora, la cantidad de votos emit idos y los Fisca les presentes. Tod as 
las actas indica das serán suscriptas por el Presidente de Mesa y por los Fisca les que deseen 
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hacerl o. Cua ndo se t rate de l últ imo lugar de votac ión co rrespond iente al reco rr ido 

pre vist o, el acta se rá de escrut inio proviso ri o y cierre de l com icio (Art ículo 127 º). 

Asimismo, se implementa rá la emisión del voto por correo el que será aplicable cua ndo la 

residen cia del elector se encuen t re a una d istancia su perior a 50 Km. del lugar del co micio 
y según el siguiente procedimiento: 

a) La Junta Electo ral remi t irá al elector que vota po r co rreo, la sigu ient e docu men tación : 

1. Lista o listas oficializadas; 

2. Un so bre re frend ado por la Ju nta Electoral para depositar el voto; 

3. Un sobre de retorno para co locar en su interior el sobre cerrado con el vot o. 

b) El elector remitirá a la Junta Electora l, por co rreo, el sob re de retorno, con ca rácter 

de expreso, haciendo co nst ar en el reverso del mismo su nombre y apellido, firma y 

domici lio y co nt eniendo en su interior el sobre co n el voto secreto; 

c) El sobre de retorno será re mit ido a la casilla de correo destinada por la Junta 

Electoral a ese só lo fin ; 

d) El día del comicio, la Junta Electo ral retirará los sobres de la casi lla de correo, hará 

constar en el pad rón respect ivo los so bre s recibi dos y procederá al escrutinio labrando 

el acta respectiva ; 

e) La Junta Electoral adoptará las disposiciones que estime necesari as para el mej or 

cump limiento de las normas previstas en el presente Artícu lo . 

9. Podrán emit ir su voto todos los trabajadore.s representados por la Asociación que se 

desempeñen a las órdenes de la empresa de que se trate. Para eje rce r el derecho de elegir 

a su s representan t es en la empre sa a través de su voto, no se requiere la afi liación del 

trabajador a la ent idad sindica l; 

10. Culmin ado el horario esta blecido para la votación, se cerrarán las Mesas y se dará inicio 

al escrutinio en presencia de las aut oridades de la misma. En caso de que hubieren 

operado más de una mesa, el có mputo fin al se efect uará en aquella que hub iere 

con centrado al mayor número de votantes de acuerdo a su padrón, a cuyo efecto se 

t rasladarán a la misma los resultados parciales obtenidos en los demás lugares de vota ción . 

El escrut inio efectuado en la mesa tendrá carácter definit ivo; 

11. La designac ión de los represent antes del personal será notificada por la Comisión 

Direct iva de la Asociación, al emp leador, en forma fehaciente, dentro de las setenta y dos 

(72) ho ras de su elecc ión . 

CAPÍTULO XIV 

DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

Artícu lo 171 º : El o los delegados de l personal ajust arán sus funciones a las siguientes norma s: 

a) En organismos, empresas de la actividad donde ejerzan sus fu nciones efectuarán el 

tratamient o de los reclamos indiv idua les por vio lac ión de l Convenio Co lectivo de Trabajo u 

otras disposiciones laborales, agotando para su resolución todas las instancias loca les, 

t amb ién trat arán cu alquier presentación de los trabajadore s rep resentados po r nuestra 
Asociación en su jurisdicción; 

b) Participarán en su gestión en forma personal y de ser necesario acompañado por el 

Secretar io Gremial de l Área Ferroviari a o Ferroportuaria según co rresponda; 

c) Efectuarán docencia gremial en el ámbito de su ju risdicción ; 

d) Verificarán la aplica ción de las normas legales o co nvenciona les, pudiendo participar en 

las inspecciones que disponga la aut oridad administ rativa del trabajo; 

e) Presen ta rán ante los empleadores o sus representantes las rec lama ciones de los 

t rabajadores que agrupa la Asociac ión en cuyo no mbre actúen, debiendo posib ili tar una 

adecua da t ut ela de los intereses y dere chos de los mismos; 

f) Dent ro de su j urisdicc ión cu mplirán y harán cumplir el esta tuto y las reso lucio nes que 

emanen de la Co misión Direct iva, represen ta rá los in tere ses y defenderá los de recho s de 

los t rabaj adores co mprendi dos en su ámbito laboral ante los representant es inmediatos 
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del em pleador y transmitirán las in quietudes de aque llos a los nive les de co nducción de la 

Asoc iación ; 

g) Elevarán a la Comisión Directiva por m ed io de la Comis ión Ejecutiva Secciona! de 

corresponder en su jurisdi cc ión, copi a de las actas de sus reuniones y resoluciones que 

adopten, así como todo acto o gesti ón que en su ca rá cter de delegad o del personal haya 

rea lizado, realice o deba realizar; 

h) Dará curso en término a los informes o contestaciones qu e le requie ra: 

l. La Comisión Directiva; 

2. La Comi sión Ejecutiva jurisdiccional; 

3. La Comisión Directiva dará cu rs o al pedido por in t ermedio de la Comisión Ejecutiva 

Secciona! de corresponder en esa jurisdicción; 

4. Caso contrario, el Delegado y/o los Delegados del Perso nal darán curso a lo requerido 

al órgano directivo . 

i) Efectuarán la recaudación que determine la Comisión Di rectiva, realizando la rendición 

de la misma en el plazo estipulado por la Comisión Direct iva; 

j) .Recibirán las solicitudes de ingreso de acuerdo con lo determinado por el artículo 13ºd el 

Estatuto. 

De corresponder en su jurisdicción, la actuación orgánica de una Comisión Ejecutiva 

Secciona!, la función administrativa la efectuará ésta en los términos del Artículo 149; 

k) Convocarán a Asamblea de su jurisd icción cuando sea necesa rio; a pedido de la Comisión 

Directiva, Comisión Ejecutiva Secciona! o a pedido del diez {10%) del tota l de asociados 

pertenecientes a la misma; 

1) Solicitarán que se convoque a Plenarios a la Comis ión Directiva, de corresponder por vía 

de la Comisión Ejecutiva Secciona ! de su jurisdicción . 

CAPÍTULO XV 

ASAMBLEAS JURISDICCIONALES DE REPRESENTADOS 

Artículo 172º: Serán convocadas según los términos estipu lados en el artículo 1719, inciso k) . 

a) La co nvocatoria se hará con una anticipa ción mínima de cinco (5) días, haciéndola 

conocer mediante su exhibición en la s sedes de su jurisdicción y otros sectores de trabajo; 

b) Las Asambleas tratarán únicamente los puntos del Orden del Día, con temas específicos 

que tengan rel ació n con la actividad laboral del o los sectores jurisd icciona les; 

c) Formarán "Quórum" en las asambleas la presen cia de la mitad más uno de los 

trabajado res representados por la Asociación, en caso de no obtenerse "Quórum" después 

de una hora , se sesiona rá con los asistentes, cuando su número no sea inferior al tres por 

cie nto (3%) del tota l de los trabajado res; 

d) Si dicho porce ntua l resultase inferior a diez (10) trabajadores representados, el 

"Quó rum" mínimo exigido para ses ionar queda fijado en esa cantidad; 

e) Todos los trabajadores representados por la Asociación pertenecientes a cada 

jurisdicción, incluyendo a los que estén desempeñándose como Delegados del Personal 

tendrá n carácter de asambleístas, pero lo s que ocupen estos cargos no podrán votar 

cuando se juzguen actuaciones de los re spectivos cuerpos que integran. Los que se 

desempeñen como directivos só lo podrán tener carácter de miembros informantes; 

f) Los asociados que ocupen ca rgos en la Comisión Directiva o representantes no podrán 

presid ir asambleas; 

g) La asamble a se rá abierta por el Delegado del Persona l que actúe en un sector como 

único representante, en los casos de un cuerpo co legiado, éstos designarán a quien 

procederá al acto de apertura y su función será en amb os casos, dar lectu ra al "Ord en del 

Día" y hará ent rega de la asamb lea a quien la asamb lea designe, según lo dispuesto en el 

inci so h); 

h) La asa mbl ea elegirá un (1) Presiden te y un (1) Secreta rio para dirigir la misma y dos (2) 

Asam bleísta s para firm ar el acta , los cua le s deberán ser aso ciados; 
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i) Obse rva rá, además, aj ustado al orden local, lo determ in ado en Jos artícu los 80º al 86º, 88 

ºa l 91º, incisos a) al h), j ) al o) y artícu los 92º y 93 º del presente esta tuto. 

CAPÍTULO XVI 

MEDIDAS DE ACCIÓN SINDICAL 

Artículo 173º : Las medid as de acción directa podrán se r dispuestas según Jo determ inado en el 

artícu lo 100º, incisos a) y d) y artículo 101º de l estatuto. 

CAPÍTULO XVII 

1 ntervenciones: 
Artícu lo 174º: Las intervenciones a los Delegados del Perso nal o Cuerpo Colegiado, se rán 

dispuestas por la Comisión Direct iva "Ad Referéndum" de la primera Asamb lea de Delega dos y 
según lo establecido en el artícu lo 40º, in ciso m) del estatuto, en los siguientes casos : 

a) Por transgredir las disposicion es del presen te estatuto; 

b) Por pedido de la junta Electoral cuando no cumpla con las normas esta blecidas para la 

ren ovació n de au t orid ades; 
En caso de renun cias, se paración o fa llecimiento del De legado del Person al y no obstante su 

reemplazo por el delegado sup lente resultase inoportuno apli ca r, se designará un delegado 

interventor designado por la Co misión Directiva, el cual te ndrá las mismas at ribuciones que el 

presente estatuto confiere. 

CAPITULO XVIII 

DE LOS SUPUESTOS DE ACEFALIA Y /O DE SUSPENSION DE LAS ELECCIONES POR ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN . AUTORIDADES TRANSITOTRIAS. 

ARTICU LO 175º : En el o los casos en que se sus pendan actos del proceso ele cto ral o bien lo 

retra sen al punto de no poder co nclu irse en los t iempos establecidos que emanen de la 

autoridad administrativa de l tra bajo y/o de otro de los poderes del Estado; o que la entidad 
incurra en una si tua ción de acefalía, la junta electora l esta rá facu ltada para convocar a una 

Asamblea General Extrao rdinaria de los delegados a los congresos co n mand ato vigente al 

momento de efectuarse la convocatoria al proceso electoral de ren ovación de autoridades . Así 

entonces, se considerarán prorrogados lo s mandatos de los delega dos a los congresos al só lo 

efecto de la instrumentación de la Asa mblea General Extraord inaria con el f in de que se 

designe a tres miembros para conformar una comisión directiva provisoria con facultades 

electo rales administrativas, ejecutiva s y se fi je una nueva fecha de elecciones. 

El nuevo proceso electoral deberá lleva rse a cabo dentro de los setenta (70) días hábiles a 
partir de su de signación. 

Asimis mo, una vez electa dicha Com isión Directiva Provisori a, esta deberá convocar a 

Asamblea General Extraordinaria a efectos de que se designe a la Junta Electoral. 

Para se r designado miembro de la Com isión Directiva Proviso ri a el afiliado de berá reunir los 

requi sitos esta blecidos en el artículo 17° inc. C) apartados 1y 2. 

CAPÍTULO XIX 

. ·\n\glSPOSICIONES GENERALES: 

~~~~a_?_i . Art ícu lo 176º : La Asociación no pod rá ser disue lta mientras existan cincuenta (SO) asoc iados 

l ~a genc.1~3,~ue se comprometan a cu mplir con los f ine s esta bl ecidos en el Capítulo 11. Si esto no se 

. t_ . '( S.S · -l a lograse, la Asoc iac ión quedará disu elta, procediéndose a liquidar el Patrimonio Social de 

acue rdo con lo dispuesto en el Artícul o 10º del presente Estatuto. 

Art ículo 177º : La Com isión Direct iva queda facu lt ada para acepta r cualquier mod ificac ión de 
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forma que sobre el presente Estatuto sugir iese la Auto ridad de Ap licación, siem pre que 

resulten de las leyes, la Constitución Naciona l, los Convenios de la Organización Internacional 

del Trabajo. A tal efecto la Comisión Directiva convocará a la Comisión de Reforma del 

Estatuto para su tratamiento hasta la homologació n del mismo. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

Artículo 178º : Hasta tanto se efectúen las próx imas elecciones la renovación de autoridades 

del artículo 102, según lo sugerido por el Dictamen número IF-2022-103779669-APN­

DNAS#MT, re ferido al Art ículo 63º donde se advierte : "Los miembros de la Comisión Revisora 
de Cuentas deben ser elegidos en un proceso eleccionario convocado al efecto por medio 
directo y secreto de los afiliados conjuntamente can el árgana directivo de Ja entidad v 
tendrán igual término de mandata"y al Artículo 67° inciso b) donde se sugiere: "sean elegidos 
conjuntamente can el órgano directiva de Ja entidad y tendrán igual término de mandato . la 

Comisión Revisora de Cuentas será elegida por la Asamblea Extraordinaria en forma anual. 
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